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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA TELEMÁTICA 

 
Facatativá – Cundinamarca, 16 de abril de 2025. 

 
 

ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR EL PROCESO No. 051-CENACTELEMATICA-2025, CUYO OBJETO ES 
LA “ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A 
TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP 
II. 
 

INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
Reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015, el elaboró los estudios y documentos previos que a continuación se 
desarrollan, los cuales servirán de soporte para estructurar los pliegos de condiciones cuyo objeto es la 
“ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS 
DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE 
SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II. 
 
Con la publicación de los estudios y documentos previos la entidad busca suministrar al público en general, la 
información necesaria para que puedan valorar adecuadamente el alcance de la necesidad que se pretende satisfacer 
con el proceso de contratación. Estos estudios estarán a disposición de los oferentes interesados y en general a quien 
manifieste interés en ellos, los cuales se publicarán en el Portal Único de Contratación SECOP, además estarán 
disponibles en la oficina de contratos del CENAC (Central Administrativa Y Contable Telemática), Calle 5 carrera 15 
Barrio dos caminos, Municipio de Facatativá. 
 
1. ANTECEDENTES 

 
1.1 ADQUISICIONES PREVIAS DEL EJÉRCITO NACIONAL – CENAC TELEMÁTICA 
 
Teniendo en cuenta que la adquisición de este tipo de licencias objeto del presente proceso es recurrente en cada 
vigencia, a continuación, se relacionan antecedentes de las más recientes vigencias fiscales: 
 
VIGENCIA 2022. 
 
El 20 de octubre de 2022, se suscribió ORDEN DE COMPRA No. 97736, dentro del PROCESO Nº 139-
CENACTELEMATICA-2022, para la “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA LOS 
COMPUTADORES ADQUIRIDOS  EN LA PRIMERA COMPRA DE LA UNIDADES DEL EJERCITO NACIONAL A 
EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2022”, MEDIANTE AL AMPARO DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO (INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA CCE-139-IAD-
2020), con la firma UNIÓN TEMPORAL DELL EMC SAS, por un valor de  CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE (475.642.800,00), exento de 
IVA, así: 
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ENTIDAD CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE TELEMATICA 

OBJETO DEL CONTRATO 
ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA LOS COMPUTADORES 
ADQUIRIDOS  EN LA PRIMERA COMPRA DE LA UNIDADES DEL EJERCITO 
NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2022 

NUMERO DE CONTRATO ORDEN DE COMPRA NO. 97736 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN 
MEDIANTE INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA CCE-139-IAD-
2020 

ELEMENTOS DEL SERVICIO 

 

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 
INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE APLIQUE) 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE (475.642.800,00), 
EXENTO DE IVA 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN PORCENTAJE) 

UNICO PAGO: EQUIVALENTE AL 100% DEL VALOR DE LA ORDEN DE 
COMPRA, MEDIANTE ABONO EN CUENTA DENTRO DE LOS SESENTA (60) 
DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS ELEMENTOS 
RELACIONADOS EN EL OBJETO DEL CONTRATO Y PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS 

RUBRO PRESUPUESTAL Y VIGENCIA 
A-02-01-01-006-002-03-01-01 (PAQUETES DE SOFTWARE) RECURSO 10 Y 
A-02-01-01-006-002-03-01-01 (PAQUETES DE SOFTWARE) RECURSO 16 

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO UNIÓN TEMPORAL DELL EMC SAS 

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 
(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O PRORROGAS) 

SIN OBSERVACIÓN 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 20 DE OCTUBRE DE 2022 

LUGAR DE ENTREGA 

LAS LICENCIAS ADQUIRIDAS SERÁN ENVIADAS AL CORREO 
ELECTRONICO  ADMIN@EJERCITOCO.ONMICROSOFT.COM 
 
NOTA: EL CONTRATISTA DEBERÁ COORDINAR CON LA BRIGADA DE 
INTEROPERABILIDAD DE COMUNICACIONES, COMPUTACIÓN Y 
CIBERDEFENSA (BRICC) LA ACTIVACIÓN DE LAS MISMAS 

FECHA DE ENTREGA DESDE EL 30 DE JULIO DE 2020 HASTA EL 20 DE AGOSTO DE 2020                     

GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO 

 

 
VIGENCIA 2023. 
 
El 09 de septiembre de 2023, SE SUSCRIBIÓ ORDEN DE COMPRA No 115416, dentro del PROCESO No. 120-
CENACTELEMATICA-2023, para la “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO DE LAS UNIDADES DEL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2023”, MEDIANTE 
EL AMPARO DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO 
(INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA CCE-139-IAD-2020, con la firma CONTROLES 
EMPRESARIALES SAS, por un valor de  NOVECIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE ($914.286.160,00), exento de IVA, así: 
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ENTIDAD CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE TELEMATICA 

OBJETO DEL CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO DE LAS UNIDADES DEL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN 
LA VIGENCIA 2023”, MEDIANTE EL AMPARO DEL INSTRUMENTO DE 
AGREGACIÓN DE DEMANDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO 
(INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA CCE-139-IAD-2020) 

NUMERO DE CONTRATO ORDEN DE COMPRA No. 115416 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN 
MEDIANTE INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA CCE-139-IAD-
2020 

ELEMENTOS DEL SERVICIO 

 

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 
INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE APLIQUE) 

 $914.286.160,00, EXENTO DE IVA 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN PORCENTAJE) 

UNICO PAGO: EQUIVALENTE AL 100% DEL VALOR DE LA ORDEN DE 
COMPRA, MEDIANTE ABONO EN CUENTA DENTRO DE LOS SESENTA (60) 
DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS ELEMENTOS 
RELACIONADOS EN EL OBJETO DEL CONTRATO Y PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS 

RUBRO PRESUPUESTAL Y VIGENCIA 
A-02-01-01-006-002 (PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 10 
CSF  Y  RECURSO 16 SSF. 

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO UNIÓN TEMPORAL DELL EMC SAS 

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 
(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O PRORROGAS) 

SIN OBSERVACIÓN 

FECHA DE FIRMA ORDEN DE COMPRA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

LUGAR DE ENTREGA 

LAS LICENCIAS ADQUIRIDAS SERÁN ENVIADAS AL CORREO 
ELECTRONICO  ADMIN@EJERCITOCO.ONMICROSOFT.COM 
 
NOTA: EL CONTRATISTA DEBERÁ COORDINAR CON LA BRIGADA DE 
INTEROPERABILIDAD DE COMUNICACIONES, COMPUTACIÓN Y 
CIBERDEFENSA (BRICC) LA ACTIVACIÓN DE LAS MISMAS 

FECHA DE ENTREGA 
DESDE EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023 HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2023                     

GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO 

 

 
VIGENCIA 2023. 
 
El 21 de diciembre de 2023, SE SUSCRIBIÓ ORDEN DE COMPRA No 123117, dentro del PROCESO No 203-
CENACTELEMATICA-2023, para la “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO DE LAS UNIDADES DEL EJERCITO NACIONAL DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2023”, 
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MEDIANTE EL AMPARO DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA DE SOFTWARE POR 
CATÁLOGO (INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA CCE-139-IAD-2020), con la firma NIMBUTECH, 
por un valor de  SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($697.567.652,00), exento de IVA, así: 
 

ENTIDAD CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE TELEMATICA 

OBJETO DEL CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO DE LAS UNIDADES DEL EJERCITO NACIONAL DEL SEGUNDO 
SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2023”, MEDIANTE EL AMPARO DEL 
INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA DE SOFTWARE POR 
CATÁLOGO (INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA CCE-139-
IAD-2020). 

NUMERO DE CONTRATO ORDEN DE COMPRA No 123117 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA CCE-139-IAD-2020 

ELEMENTOS DEL SERVICIO 

 

 
VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE APLIQUE) 
$697.567.652,00 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN PORCENTAJE) 

UNICO PAGO: EQUIVALENTE AL 100% DEL VALOR DE LA ORDEN DE 
COMPRA, MEDIANTE ABONO EN CUENTA DENTRO DE LOS SESENTA (60) 
DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS ELEMENTOS 
RELACIONADOS EN EL OBJETO DEL CONTRATO. 

RUBRO PRESUPUESTAL Y VIGENCIA 

 
OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO LOS INCLUIDOS EN EL ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 
(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O PRORROGAS) 

RECIBIDO A SATISFACCIÓN, SIN SANCIONES 

FECHA DE FIRMA ORDEN DE COMPRA 21 DE DICIEMBRE DE 2023 

LUGAR DE ENTREGA 
ALMACÉN DE INTENDENCIA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS 
PARA LAS COMUNICACIONES, UBICADO EN LA CARRERA 15 CALLE 5-00, 
BARRIO DOS CAMINOS FACATATIVÁ (CUNDINAMARCA) 

FECHA DE ENTREGA 
DESDE EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2023 HASTA EL DIA 29 DE DICIEMBRE 
DE 2023 

GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO 

 

 
VIGENCIA 2024. 
 
El 22 de noviembre de 2024, se suscribió CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 125-CENACTELEMATICA-2024, 
dentro del PROCESO LICITACION PÚBLICA No. 110-CENACTELEMATICA-2024, para la “ADQUISICIÓN DE 
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LICENCIAS DE LAS UNIDADES DEL EJÉRCITO NACIONAL DEL PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2024”, 
con la firma COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS, por un valor de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA 
CENTAVOS M/CTE ($2.786.363.387,40), exento de IVA, así: 
 

ENTIDAD CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE TELEMATICA 

OBJETO DEL CONTRATO 
ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE LAS UNIDADES DEL EJÉRCITO NACIONAL 
DEL PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2024 

NUMERO DE CONTRATO CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 125-CENACTELEMATICA-2024 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN PROCESO LICITACION PÚBLICA No. 110-CENACTELEMATICA-2024 

ELEMENTOS DEL SERVICIO 

 
VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE APLIQUE) 
$2.786.363.387,40 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN PORCENTAJE) 

ÚNICO PAGO: EQUIVALENTE AL 100% DEL VALOR DEL CONTRATO CON 
LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, MEDIANTE ABONO EN CUENTA UNA 
VEZ SE REALICE LA ENTREGA TOTAL DE LAS LICENCIAS RELACIONADAS 
EN EL OBJETO DEL CONTRATO. 

RUBRO PRESUPUESTAL Y VIGENCIA 

 
OFERENTE ADJUDICATARIO COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS 

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 
(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O PRORROGAS) 

RECIBIDO A SATISFACCIÓN SIN MULTAS NI SANCIONES. 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

LUGAR DE ENTREGA 
COMANDO OPERATIVO LOGÍSTICO NO.1 – BOGOTÁ -COMOL 1 CALLE 103 
A NO. 11 B - 00 BOGOTA DC.  

FECHA DE ENTREGA 
DESDE EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2024 HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 
2024.  

GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: EQUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, CUYA VIGENCIA SERÁ IGUAL 
AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS.  
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: 
EQUIVALENTE AL TREINTA (30%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO, Y CUBRIRÁ A PARTIR DE LA FECHA EN EL CUAL SE 
ENTREGAN LOS BIENES Y SEIS (06) MESES MÁS. CUANDO EL CONTRATO 
SEA MODIFICADO EN TIEMPO Y/O VALOR ESTA GARANTÍA PODRÁ 
MODIFICARSE EXTENDIENDO SU VIGENCIA Y/O SU VALOR SEGÚN SEA 
EL CASO.  

 
VIGENCIA 2024. 
 
El 19 de diciembre de 2024, se suscribió ORDEN DE COMPRA No. 139744-CCE-GS-2023-15, dentro del PROCESO 
No. 194-CENAC-TELEMÁTICA-2024, para la “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE OFIMÁTICA PARA LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO, DE LAS UNIDADES DEL EJERCITO NACIONAL DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA 
VIGENCIA 2024.”, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN CON GRANDES SUPERFICIES CUANDO SE TRATA DE 
MÍNIMA CUANTÍA POR LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO”, con la firma HARDWARE 
ASESORIAS SOFTWARE LTDA (HAS LTDA), por un valor de CIENTO VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($128.500.000,00), exento de IVA, así: 
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ENTIDAD CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE TELEMATICA 

OBJETO DEL CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE OFIMÁTICA PARA LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO, DE LAS UNIDADES DEL EJERCITO NACIONAL DEL SEGUNDO 
SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2024.”, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN CON 
GRANDES SUPERFICIES CUANDO SE TRATA DE MÍNIMA CUANTÍA POR LA 
TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

NUMERO ORDEN DE COMPRA 139744-CCE-GS-2023-15 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN 
GRANDES SUPERFICIES CUANDO SE TRATA DE MÍNIMA CUANTÍA POR LA 
TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

ELEMENTOS DEL SERVICIO CANTIDAD: 514 LICENCIAS VALOR UNIRARIO: $250.000,00 

VALOR TOTAL ORDEN DE COMPRA $128.500.000,00 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN PORCENTAJE) 

ÚNICO PAGO: CORRESPONDIENTE AL 100% DEL VALOR DE LA ORDEN DE 
COMPRA, MEDIANTE ABONO EN CUENTA DENTRO DE LOS SESENTA (60) 
DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA TOTAL A SATISFACCIÓN DE LOS 
BIENES RELACIONADOS EN EL OBJETO DEL PRESENTE PROCESO. 

RUBRO PRESUPUESTAL Y VIGENCIA 

 
OFERENTE ADJUDICATARIO HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA (HAS LTDA) 

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 
(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O PRORROGAS) 

RECIBIDO A SATISFACCIÓN SIN MULTAS NI SANCIONES 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 19 DE DICIEMBRE DE 2024 

LUGAR DE ENTREGA 
COMANDO OPERATIVO LOGÍSTICO NO.1 – BOGOTÁ -COMOL 1 CALLE 103 
A NO. 11 B- 00  BOGOTA DC. 

FECHA DE ENTREGA 
DESDE EL 20 DE DICIEMBRE DE 2024, HASTA EL 26 DE DICIEMBRE DE 
2024. 

GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.4. - 
GARANTÍAS “LA ENTIDAD ESTATAL ES LIBRE DE EXIGIR O NO GARANTÍAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA Y EN LA ADQUISICIÓN EN 
GRANDES SUPERFICIES”.   

 
1.2 ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS ENTIDADES CON CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

SIMILARES.  
 
Una vez revisada la plataforma SECOP II, se pueden evidenciar procesos de contratación realizados por otras 
entidades estatales, con características técnicas similares a las exigidas para el presente proceso, los cuales se 
presentan a continuación: 
 
VIGENCIA 2024 
 
El día 16 de diciembre de 2024, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, suscribió la ACEPTACIÓN DE OFERTA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA – INVITACIÓN PÚBLICA No. FGN-NC-MC-0087-2024, 
cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE LICENCIAS WINDOWS SERVER STANDARD EDITION 2022 PARA LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con la firma INTELECTO SOLUCIONES Y TECNOLOGÍAS SAS, por la suma 
de NOVENTA MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($90.162.439,64), incluido IVA, así: 
 

ENTIDAD FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

OBJETO DEL CONTRATO  
ADQUISICIÓN DE LICENCIAS WINDOWS SERVER STANDARD 
EDITION 2022 PARA LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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CONTRATO No.   
ACEPTACIÓN DE OFERTA PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
MÍNIMA CUANTÍA – INVITACIÓN PÚBLICA No. FGN-NC-MC-0087-
2024 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 

ELEMENTOS DEL BIEN O SERVICIO 

 
VALOR TOTAL DEL  CONTRATO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE) 
$90.162.439,64 

FORMA DE PAGO (DES CRITA EN PORCENTAJE) 

ÚNICO PAGO: EQUIVALENTE AL 100% DEL VALOR 
CORRESPONDIENTE A LA ENTREGA DE LA ACTIVACIÓN DE LAS 
LICENCIAS Y DEL CERTIFICADO DE GARANTÍA POR TRES AÑOS 
DESCRITO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PREVIA 
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA Y EL RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO. 

OFERENTES ADJUDICATARIO INTELECTO SOLUCIONES Y TECNOLOGÍAS SAS 

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS (IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES O  PRORROGAS) 

SIN SANCIONES 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 16 DE DICIEMBRE DE 2024 

LUGAR DE ENTREGA CIUDAD DE BOGOTÁ, AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 

FECHA DE ENTREGA HASTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2024 

GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y ANALISIS DEL SECTOR 
 

2.1 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
El Batallón de Interoperabilidad de Comunicaciones y Computación en la actualidad cuenta con la necesidad de 
garantizar el funcionamiento a nivel de hardware, software, configuración, gestión y monitoreo de los servidores 
MICROSOFT con los cuales se respaldar la operación tecnológica de la entidad y garantizar una mejor asistencia 
técnica a los inconvenientes que se presenten, por tanto es de gran importancia, contar con la ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025- DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025  para poder mitigar la obsolescencia 
con la que cuentan las plataformas tecnológicas del Ejército Nacional. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD  
 
El Comando del Ejército Nacional, a través del Batallón de Interoperabilidad de Comunicaciones y Computación 
requiere contratar a través de su sistema de servidores MICROSOFT, es el que permite soportar el desarrollo de 
procesos informáticos críticos de la Institución y así poder brindar una alta disponibilidad en el tráfico de información 
de forma segura con el objetivo de estandarizar y mantener compatibilidad con las herramientas tecnológicas 
implementadas bajo plataforma tecnológica Microsoft. 
 
Dada la necesidad de mantener en operación los sistemas críticos se proyecta soportar los servicios en horario 
7x24x366 (siete días a la semana, veinticuatro horas al día, trecientos sesenta y seis días al año) y proveer el acceso 
a la información a todas las unidades militares a nivel nacional. 
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Por lo tanto se hace necesario la adquisición, que le asegure a la Fuerza la disponibilidad de los servicios Microsoft, 
al igual que la actualización del software de acuerdo a las últimas versiones disponibles en el mercado, junto con la 
implementación de mecanismos de seguridad requeridos para el acceso a la información, prevención de posibles 
fallas en los sistemas y el soporte necesario para asegurar el funcionamiento óptimo de los sistemas de información 
brindando solución ante cualquier incidente. 
 
Sin embargo, con el correr del tiempo y los avances tecnológicos propios, estos recursos limitados se van agotando 
y actualmente nos encontramos con una obsolescencia del 100%, lo que nos impide crecer al mismo ritmo de los 
desarrollos tecnológicos en materia cibernética y de las necesidades en las plataformas tecnológicas. 
  
Por tal motivo es indispensable la ADQUISICIÓN DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025- DEVICE CAL PARA LA 
VIGENCIA 2025 lo que nos permitirá crecer y subsanar gran parte de la falencia de obsolescencia tecnológica de los 
servidores y sistemas del Ejército Nacional 
 
Los recursos para suplir esta necesidad se encuentran debidamente asignados mediante Plan Anual de Adquisiciones 
del año 2025 por recurso 10. 
 
RESUMEN DE LA NECESIDAD 
 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O EQUIPO: ADQUISICIÓN DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025- DEVICE CAL  

IT
E

M
 

CÓDIGO 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 
SERVICIO 

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 

CÓDIGO 
OTAN - NOC 

1 47821 
WINDOWS SERVER 2025 - 1 
Device cal 

Unidad 0 4.200 43231512 N/A SIN CREAR 

 
a. ANÁLISIS DEL SECTOR  

 
Las Entidades Estatales requieren para su operación y funcionamiento bienes y servicios que adquieren a través de 
múltiples modalidades y procesos de contratación según las distintas necesidades que pretenden suplir. En este 
sentido, la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente – ANCP – CCE- pone a disposición 
el estudio del sector para conocer la viabilidad y desarrollo de un Sistema Dinámico de Adquisición de Software por 
Catálogo el cual busca eficiencias, optimización de los recursos, y empresas que generen valor agregado tecnológico 
para las Entidades Compradoras.  
 
Para el caso puntual, se tiene previsto adelantar una invitación pública a través de la plataforma SECOP II, para 
habilitar a los proveedores que se vincularán al Sistema Dinámico de Adquisición. 
 
(i) IAD/SDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II  
 
Atendiendo las necesidades de las Entidades Estatales que Colombia Compra Eficiente identificó en el Sistema de 
Compra Pública que requieren para su operación soluciones de Software, es decir requieren diversos tipos de 
software, como, por ejemplo: Sistemas de Gestión Documental, Correos Corporativos, Software Contables, Sistemas 
de Información Geográficos, Aplicativos Digitales, Desarrollo de Nuevas Tecnologías, entre otros. 
En ese sentido, la ANCP – CCE puso a disposición el Instrumento de Agregación de Demanda de Software por 
Catálogo CCE-139-IAD-2020, el cual ejecutó transacciones en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) por 
valor superior a los 2.7 billones de pesos por parte de las Entidades Compradoras y cuyo plazo de ejecución finalizó 
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el 31 de marzo de 2024, lo que permitió a las Entidades Estatales adquirir servicios y licencias de estos fabricantes 
mediante procesos con mayor eficiencia, transparencia y optimización de recursos. 
  
Ahora bien, teniendo en cuenta el comportamiento positivo y los beneficios del modelo de negocio implementando en 
el instrumento de Agregación de Demanda de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, la ANCP – CCE y buscando 
una participación efectiva de la Economía Popular dentro del mercado de Compra Publica, esta Agencia adoptará 
para la nueva generación del instrumento la posibilidad de continuar con la habilitación de proveedores durante el 
plazo de ejecución del instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, es 
por ello que la nueva generación tendrá los atributos asociados a un Sistema Dinámico de Adquisición de Software 
por Catálogo. 
 
En consecuencia, La ANCP – CCE con el apoyo de Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
-MinTIC-, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás 
mecanismos de agregación de demanda" pone en consideración el estudio del sector para celebrar un Instrumento 
de Agregación Demanda Dinámico y así obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Software por Catálogo, 
y a su vez lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras. 
 
Fuente:https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7882968&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 
2.2- ASPECTOS TÉCNICOS 
 

La Resolución 500 del 2021 y sus actualizaciones “por la cual se establecen los lineamientos y estándares para la 
estrategia de seguridad digital y se adopta el modelo de seguridad y privacidad como habilitador de la Política de 
Gobierno Digital", la cual fue expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MINTIC) de Colombia el 10 de marzo de 2021. Esta Resolución tiene como objetivo principal establecer los 
lineamientos y estándares para la implementación de una estrategia de seguridad digital efectiva en las entidades 
públicas del país y aplica a todas las entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y municipal, así 
como a los organismos autónomos e independientes, las empresas industriales y comerciales del Estado (EICE), las 
universidades públicas, las entidades descentralizadas del orden nacional y territorial, y las entidades sin ánimo de 
lucro del sector público. 
 

Las categorías que contempla el IAD/SDA de Software por Catalogo II están definidas en tres (3) categorías 
principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad para la cual van a ser utilizadas en las Entidades Estatales. 
En el siguiente diagrama se observa las categorías definidas para esta nueva generación del IAD: 
 

 
Fuente:https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7882968&isFromPublicArea=True&isModal=False 
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2.3 ASPECTOS ECONOMICOS 
 
ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 
En el proceso para analizar la dinámica del mercado de adquisición de Software, han sido identificadas las tendencias 
de la oferta y de la demanda; todo esto con el fin de ofrecer a las Entidades Estatales la posibilidad de adquirir 
diferentes tipos de bienes y servicios que estén alineados con las directivas impartidas por el MinTIC a través de la 
Política de “Conectividad y Tecnología para Cambiar la Vida”, la cual busca promover los ecosistemas de innovación 
como un mecanismo para acelerar la transformación digital de los sectores público y privado.  
 
En mesas de trabajo contaron con la participación de Entidades Estatales y Proveedores, Colombia Compra Eficiente 
pudo determinar que las Entidades Estatales requieren diferentes tipos de Software para el desarrollo de sus objetivos 
institucionales -Colombia Compra Eficiente-, identificó que, según su función el software puede clasificarse en tres (3) 
conjuntos: 
 
1. Software de sistema: Este tipo de software es fundamental para el funcionamiento de cualquier dispositivo 

computacional y permite la comunicación entre los componentes del hardware y software para trabajar de forma 
armónica. Este tipo de software permite administrar los diferentes componentes físicos y lógicos de un sistema 
de información, dentro de este tipo de software destacan:  

 

 Sistemas operativos  

 Controladores de dispositivos  

 Herramientas de diagnóstico y monitoreo  

 Herramientas de corrección y optimización  

 Software de Virtualización  

 Software de Gestión de Servidores y Escritorios  

 Software de Monitoreo de Servidores, Escritorios y Aplicaciones  

 Software de Automatización y Autoservicio  
 

2. Software de programación: Este tipo de software permite desarrollar diferentes aplicaciones que permiten 
tanto la interacción entre los diferentes sistemas, así como la solución de necesidades específicas de un 
cliente; dentro de este tipo de software el desarrollador escribe el código y lo compila para verificar su correcta 
ejecución, las herramientas que se encuentran en este tipo de software son:  

 

 Editores de texto  

 Compiladores  

 Intérpretes  

 Enlazadores  

 Depuradores  

 Entornos de desarrollo integrados (IDE)  
 

3. Software de aplicaciones: Son los que usa el cliente final en su día a día, que pueden cubrir una necesidad 
general o una necesidad específica del cliente. Este software tiene una interfaz de usuario que permite la 
interacción entre los sistemas y el cliente de forma amigable, aun para los clientes que no cuenten con 
conocimientos de informática o sistemas. Algunos de estos son el software de base de datos y el software 
de servidor de aplicaciones.  
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Dentro del software de aplicaciones y de acuerdo con la “G.ST.02 Guía de Computación en la Nube” del MinTIC, 
existen entre otros, los siguientes servicios tipo SaaS (Software como Servicio):  
 
 

 Correo electrónico y aplicaciones de oficina: aplicaciones para correo electrónico, procesamiento de texto, 
hojas de cálculo, presentaciones entre otros, dispuestos en la nube y con facturación según uso.  

 Facturación: Servicios de aplicación dispuestos en la nube para gestionar la facturación de los clientes 
basándose en el uso y las suscripciones a productos y servicios.  

 Sistemas de gestión y manejo de relaciones con clientes (por sus siglas en ingles CRM Customer Reationship 
Management): Aplicaciones de CRM dispuestas en la nube que van desde las aplicaciones de centro de 
llamadas hasta la automatización de la fuerza de ventas, y con facturación por demanda.  

 Herramientas de colaboración: Aplicaciones de software dispuestas en la nube que permiten a los usuarios 
colaborar en grupos de trabajo dentro de las empresas y entre empresas.  

 Herramientas de gestión de contenidos: Servicio que permite el acceso a las herramientas dispuestas en la 
nube para gestionar la producción y el acceso a contenidos de aplicaciones basadas en la web.  

 Herramientas para la gestión de documentos: aplicaciones dispuestas en la nube para gestionar documentos, 
hacer cumplir los flujos de trabajo de producción de documentos y proporcionar espacios de trabajo para 
grupos o empresas para consultar y acceder documentos.  

 Finanzas: aplicaciones para la gestión de procesos financieros que van desde el procesamiento de gastos y 
la facturación hasta la gestión tributaria.  

 Recursos humanos: Software para gestionar las funciones de recursos humanos dentro de las empresas.  

 Aplicaciones de ventas: Las aplicaciones web dispuestas en la nube, facturación, compra y venta de 
productos y/o servicios, realización de pedidos, seguimiento de comisiones, entre otros.  

 Redes de colaboración: software que permite la administración y seguimiento de diferentes tipos de 
plataformas de manera unificada, ya sean plataformas de redes sociales o plataformas de servicios.  

 Planificación de recursos empresariales (ERP): sistema integrado web, dispuesto en la nube para administrar 
recursos internos o externos, incluyendo activos tangibles, recursos financieros, materiales y recursos 
humanos. Para que sea un SaaS debe ser facturado por demanda y cumplir con las características definidas 
por el National Institute of Standards and Technology (NIST), detalladas en la guía de nube.  

 
 
Desarrollo de software especifico 
  
Asimismo, las Entidades Estales también buscan satisfacer sus necesidades mediante el desarrollo de software 
específico para atender los diferentes retos misionales que enfrentan. La implementación de este tipo de software 
generalmente se enmarca en lo que comúnmente se denomina el “ciclo de vida del desarrollo de software”, que 
consiste en una serie de fases que buscan una adecuada estimación y planificación de recursos con el objetivo de 
lograr una expectativa de satisfacción aceptable del cliente final.  
 
El líder corporativo de computación en la nube AWS describe el ciclo de vida de desarrollo de software2 de la siguiente 
manera:  
 

I. Planificación: La fase de planificación incluye normalmente tareas como análisis de costos y beneficios, 
programación, estimación de recursos y asignación. El equipo de desarrollo recopila requisitos de varias partes 
interesadas, como clientes, expertos internos y externos, así como directivos, para crear un documento de 
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especificaciones con los requisitos del software. El documento establece las especificaciones y define los 
objetivos comunes que ayudan a planificar el proyecto. El equipo estima los costos, define una programación 
y dispone de un plan detallado para conseguir los objetivos. 

 
II.  Diseño: En la fase de diseño, los ingenieros de software analizan los requisitos e identifican las mejores 

soluciones para crear el software. Por ejemplo, pueden plantearse la integración de módulos ya existentes, 
elegir la tecnología e identificar herramientas de desarrollo. Decidirán la mejor manera de integrar el nuevo 
software en cualquier infraestructura de TI existente que la organización pueda tener.  

 
III. Implementación: En la fase de implementación, el equipo de desarrollo codifica el producto. Se analizan los 

requisitos para identificar tareas de codificación más pequeñas que puedan hacerse diariamente para 
conseguir el resultado final. 

 
IV.  Pruebas: El equipo de desarrollo combina las pruebas automáticas y manuales para comprobar si el software 

tiene errores. Los análisis de calidad incluyen probar el software para detectar errores y comprobar si cumple 
los requisitos del cliente. Dado que muchos equipos prueban inmediatamente el código que escriben, la fase 
de pruebas se ejecuta con frecuencia en paralelo a la fase de desarrollo. 

 
V.  Despliegue: Cuando los equipos desarrollan software, lo codifican y prueban en una copia diferente que no es 

a la que acceden los usuarios. El software que los clientes usan se llama producción, mientras que las otras 
copias están en el entorno de compilación o entorno de pruebas. Disponer de un entorno de compilación y de 
un entorno de producción diferenciados garantiza que los clientes puedan seguir usando el software incluso 
cuando se modifica o actualiza. La fase de despliegue incluye varias tareas para llevar la última copia compilada 
al entorno de producción, como empaquetado, configuración del entorno e instalación. 

 
VI.  Mantenimiento: En la fase de mantenimiento, entre otras tareas, el equipo corrige errores, resuelve problemas 

de los clientes y administra los cambios hechos en el software. Además, el equipo supervisa el rendimiento 
general del sistema, la seguridad y la experiencia del usuario para identificar nuevas maneras de mejorar el 
software existente.  

 
Finalmente, con base en las cifras obtenidas del último informe de supervisión del Instrumento de Agregación de 
Demanda de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, la ANCP – CCE con corte a fecha de 31 de marzo de 2024, 
se identificó la ejecución de 3.965 Órdenes de Compra por un valor superior a los 2.7 billones de pesos en la TVEC, 
lo cual da cuenta de la necesidad que tienen las Entidades Estatales de contar con diversos tipos de Software para 
su operación y funcionamiento. 
 
SECTOR TIC 
 
Basados en el boletín técnico CUENTA SATÉLITE DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES (CSTIC) 2022-2024), emitido por el DANE el 28 de marzo de 2025, se pudo evidenciar la 
participación porcentual del valor agregado del sector TIC en el valor agregado nacional, desde el año 2014 hasta el 
año 2024, observando una disminución en el año 2024 con una participación de 3,5%, frente al año 2023 cuya 
participación fue de 3,6%, tal y como se observa en la siguiente gráfica: 
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En cuanto a los principales agregados macroeconómicos del sector TIC, se pudo evidenciar el comportamiento de la 
cuenta de producción y generación del ingreso, para lo cual es indispensable conocer lo siguiente: 
 
La cuenta de producción permite medir el valor agregado generado en el proceso productivo de las actividades 
económicas características del sector. El valor agregado se obtiene como resultado de la diferencia entre la 
producción y el consumo intermedio. 
 
 La cuenta de generación del ingreso registra la remuneración de los asalariados, los impuestos menos subvenciones 
sobre la producción y el saldo de la cuenta, que corresponde al excedente de explotación bruto e ingreso mixto bruto. 
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En el año 2024, el sector TIC registró una participación de 3,5% con relación al valor agregado nacional; en 2023 
esta participación fue de 3,6%, mientras que para el período 2022 – 2024pr en promedio su participación fue de 3,6% 
respecto al total del valor agregado nacional. 
 
 

 
 

 

Por su parte, en 2024, la actividad económica TIC que registró la mayor participación dentro del valor agregado del 
sector TIC fue servicios TI con un 40,1%; seguido de telecomunicaciones con 36,6%; comercio TIC con 12,8%; 
contenido y media con 9,6%; manufactura TIC con 0,5%, e infraestructura TIC con 0,4%., así: 
 

 
 

Adicionalmente, en cuanto a la oferta nacional de productos característicos del sector TIC son bienes o servicios que 
permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento y transmisión de información, como voz, datos, texto, video 
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e imágenes. La oferta nacional es producida por las actividades características TIC y de forma secundaria por otras 
actividades económicas. Para 2023 la producción nacional de bienes y servicios TIC y no característicos TIC3 
ascendió a 251,6 billones de pesos presentando un crecimiento de 4,7% respecto a 2022. 
 

 
 
TRABAJO EN EL SECTOR TIC 2023-2024 
 
En el año 2023, la oferta laboral de puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo del sector TIC decreció 1,7% 
explicado principalmente por el decrecimiento de los trabajos equivalentes a tiempo completo de las actividades de 
manufactura TIC, telecomunicaciones y servicios TI, que disminuyeron 11,9%, 10,5% y 2,2%, respectivamente. Por 
el contrario, las actividades de contenido y media, infraestructura TIC y comercio TIC crecieron al compararlas con el 
año 2023. 
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SECTOR COMERCIO 
 
Teniendo en cuenta el más reciente boletín técnico ENCUESTA MENSUAL DE COMERCIO (EMC) FEBRERO 2025, 
emitido por el DANE el 15 de abril de 2025, a continuación, se relaciona el comportamiento del sector comercio: 
 

 

 
 
Con base en lo anterior, se evidencia que, en febrero de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 
7,5% y el personal ocupado decreció 1,2% en relación con el mismo mes de 2024. Excluyendo el comercio de 
combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de 10,2%. 
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Por grupo de mercancías, en febrero de 2025, las ventas del comercio minorista aumentaron 7,5% frente a las 
registradas en el mismo mes de 2024. Dieciséis líneas de mercancía registraron variaciones anuales positivas en sus 
ventas reales y, por otra parte, tres (3) líneas de mercancía registraron variación anual negativa en sus ventas. 
 
Una de las mayores variaciones positivas estuvo a cargo de la línea EQUIPO DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES PARA USO PERSONAL O DOMÉSTICO con 45,1%. 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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Es importante mencionar que el personal ocupado por el comercio minorista en febrero de 2025 tuvo una variación 
negativa de 1,2% frente al mismo mes del año anterior, como resultado de la disminución del personal temporal directo 
con una variación negativa de 3,3%, el personal temporal contratado a través de empresas con variación negativa de 
7,6%, y los aprendices con una variación negativa de 9,4%. En contraste, se tiene un aumento de 0,5% del personal 
permanente. 
 
La actividad económica de EQUIPOS DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS, presentó una variación de 1,2%. 
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COMERCIO AL POR MAYOR 
 
Se evidencia que la variación del margen comercial (ventas - costo de la mercancía vendida) del comercio al por 
mayor (División 46) fue 0,5% para el mes de febrero de 2025 en relación con febrero de 2024. Para este mes, dos (2) 
de los tres (3) dominios de publicación presentaron variación positiva. 
 
El margen de MAQUINARIA Y EQUIPO, ESPECIALIZADOS EN OTROS PRODUCTOS; NO ESPECIALIZADO, restó 
0,8 puntos porcentuales. 
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El personal ocupado presentó una variación de 0,2% en el mes de febrero de 2025 en comparación con febrero de 
2024. Uno (1) de los tres (3) dominios presentaron variación positiva. 
 
Por su parte, en cuanto a la variación del periodo doce meses de febrero de 2024 a enero de 2025, el margen comercial 
del comercio mayorista presentó un crecimiento de 3,3%. Los tres (3) dominios de publicación presentaron variaciones 
positivas. 
 
El dominio MAQUINARIA Y EQUIPO, ESPECIALIZADO EN OTROS PRODUCTOS; NO ESPECIALIZADO, presentó 
una variación negativa del 2,7%, tal y como se muestra a continuación: 
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De igual forma, de acuerdo con el más reciente boletín técnico ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
FEBRERO DE 2025, emitido por el DANE el 15 de abril de 2025, se evidencia en cuanto a la variación anual de los 
ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos según sub sector de servicios que, en febrero de 2025, 
diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en 
comparación con febrero de 2024. 
 
El subsector de DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y PROCESAMIENTO DE DATOS, presentó una 
variación de 8.0%. 
 

 
 

En consecuencia, la variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios, nos muestra que, en febrero de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con febrero de 2024. 
 
El subsector de DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y PROCESAMIENTO DE DATOS, presentó una 
variación de -1.5%. 
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La Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios, muestra que, 
en febrero de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en comparación 
con febrero de 2024. 
 
El subsector de DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y PROCESAMIENTO DE DATOS, presentó una 
variación de 8.4%. 
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MIPYMES EN COLOMBIA  

 
DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE DINÁMICA DE CREACIÓN DE EMPRESAS EN COLOMBIA DE 
CONFECÁMARAS 
 
La Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras) presenta el informe sobre la dinámica de 
creación de empresas en el país para el año 2024. Las estadísticas incluidas en este informe provienen del Registro 
Único Empresarial y Social (RUES), el cual permite analizar las características de la demografía empresarial en 
Colombia.  
 
En 2024 se registraron 297.475 nuevas empresas, lo que representa una ligera disminución del 2,8% en comparación 
con las 305.997 creadas en 2023. Del total registrado, el 72,3% correspondió a personas naturales y el 27,7% a 
sociedades. La creación de empresas por personas naturales disminuyó un 5,5%, pasando de 227.569 en 2023 a 
214.953 en 2024. Por el contrario, las sociedades mostraron un crecimiento del 5,2%, aumentando de 78.428 en 2023 
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a 82.522 en 2024.  
 
Este aumento en la constitución de sociedades es una señal positiva para el fortalecimiento del tejido empresarial 
nacional, ya que las sociedades presentan una mayor tasa de supervivencia a cinco años (44%) en comparación con 
las personas naturales (30%). Además, la tasa de movilidad empresarial de las sociedades (18%) supera 
considerablemente la de las personas naturales (0,7%), lo que indica una mayor capacidad de estas empresas para 
crecer y consolidarse en el mercado. Por otro lado, se ha encontrado que la creación de sociedades suele responder 
a emprendimientos por oportunidad, que se caracterizan por una visión estratégica y un enfoque en el valor agregado, 
elementos que favorecen su sostenibilidad a largo plazo.   
 
Los sectores con mayor crecimiento en la constitución de sociedades fueron servicios (7%) y comercio (6%). Todos 
los demás sectores, excepto el de extracción, también presentaron variaciones positivas.   
 
En términos de empleo, el 45% de las nuevas empresas creadas en 2024 generaron al menos un puesto de trabajo. 
De estas empresas generadoras de empleo, el 38% pertenecen al comercio al por mayor y al por menor, el 17% al 
sector de alojamiento y servicios de comida, el 10% a industrias manufactureras, el 6% a actividades profesionales, 
científicas y técnicas, y otro 5% al sector de la construcción.  
 

CREACIÓN DE EMPRESAS SEGÚN ORGANIZACIÓN JURÍDICA 
 

 
Fuente: RUES – Registro Único Empresarial y Social. 

 

 

Aunque la creación de empresas en 2024 mantuvo patrones estacionales similares a los de 2023, los registros fueron 
menores en la mayoría de los meses, excepto en febrero, abril y julio. Cabe resaltar que, al cierre del periodo de 
renovaciones (marzo), la creación de empresas en 2024 registró una disminución de 5.000 empresas en comparación 
con 2023. 
 
 
Creación de empresas por tamaño 
 
Al analizar la evolución de la creación de empresas entre 2023 y 2024, clasificada según el tamaño definido por el 
valor de sus activos, se observa una disminución del 2,8% en la creación de microempresas, del 8,0% en pequeñas, 
del 20,4% en medianas y del 9,1% en grandes. La reducción total del 2,8% está explicada en su totalidad por las 
microempresas, dado que las pequeñas, medianas y grandes tienen una participación marginal en el total de 
empresas creadas. La significativa concentración de las microempresas, que representan más del 99% del total, 
destaca su papel crucial en la dinámica empresarial del país. 
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Creación de empresas por sectores económicos  
 
Durante 2024, el sector de agricultura registró un aumento en la creación de empresas de 1,4%. Sin embargo, su 
impacto en la variación total fue limitado y cercano a 0%. Por otro lado, el sector de extracción registró la mayor 
contracción porcentual, con una caída del 17,5%. No obstante, debido a su reducido tamaño relativo, su impacto en 
el total fue limitado (-0,1%).    
 
En contraste, los servicios que representan el mayor peso relativo en la creación de empresas experimentaron una 
contracción del 1,5%, contribuyendo negativamente con un -0,7% a la variación total. Finalmente, el sector comercio 
tuvo la mayor contribución negativa en la creación de empresas con una caída de 4,8% respecto a 2023. 
 

 
 

El subsector de actividades inmobiliarias registró un incremento del 8,6%, lo que se traduce en una contribución 
positiva del 0,2% al total, destacándose como uno de los subsectores con un crecimiento significativo. En paralelo, el 
subsector de actividades profesionales, científicas y técnicas experimentó un crecimiento más modesto del 2,6%, pero 
con una contribución de 0,2%. Por su parte, las actividades de los hogares individuales como productores mostraron 
un aumento notable del 22,6%, aunque su contribución al total es muy pequeña (0,0%). 
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Generación de empleo  
 
De acuerdo con el RUES, el 45% de las nuevas empresas creadas en 2024 generaron al menos un puesto de trabajo. 
De estas empresas generadoras de empleo, el 38% pertenecen al comercio al por mayor y al por menor, el 17% al 
sector de alojamiento y servicios de comida, el 10% a industrias manufactureras, el 6% a actividades profesionales, 
científicas y técnicas, y otro 5% al sector de la construcción. 
 
Subsectores económicos con mayor creación de empresas empleadoras 
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El presente proceso se realiza mediante el INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO 
DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO 
ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO 
ELECTRONICO EN SECOP II, el cual tiene una vigenca maxima para reañizar ordenes de compra hasta el 21 de 
noviembre de 2027. 
 

 
 
Objetivo del instrumento de agregación de demanda de acuerdo a la minuta: El objeto del Acuerdo Marco es 
establecer:  
 
El objeto del IAD/SDA es:   
 
(i). Seleccionar los Proveedores de Software. 
 
(ii). Definir las condiciones de contratación de Software por parte de las entidades estatales que contraten bajo el 
amparo del mecanismo de agregación de demanda.  
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Alcance del objeto del Acuerdo Marco 
 
Los Proveedores se obligan a proporcionar a nivel nacional los productos de software y los servicios complementarios 
que las Entidades Compradoras requieren para su funcionamiento y misionalidad, bajo las condiciones técnicas 
definidas en los documentos del proceso.   
 
El instrumento no pretende proporcionar un entorno para la venta de proyectos de desarrollo, consultorías, hosting, 
BPO, mantenimiento físico de equipos, ni soluciones de ciberseguridad, razón por la cual este tipo de productos y 
servicios no están disponibles. Con excepción de la Categoría “Compra Pública de Tecnología e Innovación”, en la 
cual las entidades estatales sí podrán adquirir prototipos de desarrollos a la medida.  
 
Los servicios complementarios trasversales no se pueden adquirir de manera independiente. 
 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/iadsda-de-software-
por-catalogo-ii 
 

2.4 ¿CUAL ES LA DINÁMICA DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO 
OBJETO DEL PROCESO? 
 
El software y sus servicios asociados pueden ser suministrados de diferentes formas, dependiendo del tipo de 
producto que sea entregado, ya que no es lo mismo distribuir licencias de un producto de propósito general a realizar 
un desarrollo a la medida que satisfaga una necesidad puntual de un cliente. Por tanto, las cadenas de suministro de 
software y servicios asociados pueden estar catalogadas de la siguiente manera: 
 
 
Desarrollo de software: En la cadena de suministro del desarrollo de software intervienen únicamente el proveedor 
y el cliente que presente una necesidad específica. En este modelo, generalmente no se contempla la participación 
de un intermediario, ya que esto puede generar impactos negativos en el proceso de desarrollo del software, en cuanto 
a tiempos, levantamiento de requerimientos, pruebas de escritorio, entre otros. En estos casos el desarrollador cuenta 
con el personal idóneo para realizar cada una de las actividades incluidas en el desarrollo solicitado.  
 
 
Fábrica de software: En este tipo de despliegues ya existe un código previamente escrito el cual solo debe de ser 
ajustado a las necesidades del cliente, con el fin de no tener riesgos de ejecución como tiempo, pruebas y despliegue. 
En estos casos el proveedor del servicio de fábrica de software cuenta con el personal idóneo para realizar cada una 
de las actividades incluidas en el desarrollo solicitado.  

 

 
Despliegue de software de propósito general: En estos casos la cadena de distribución puede ser directamente 
con el desarrollador o fabricante del software o por medio de proveedores autorizados por el fabricante para la 
distribución, despliegue y comercialización de la solución. Así mismo los Proveedores generalmente cuentan con 
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expertos certificados por el fabricante o desarrollador para realizar el despliegue de la solución de acuerdo con las 
necesidades del cliente.  
 

 
 
Ahora bien, si se quisiera sintetizar la cadena de suministro es posible entender que el dueño de los derechos de 
propiedad intelectual sea fabricante o desarrollador puede suministrar su producto de manera directa o de manera 
indirecta a través de un proveedor o canal autorizado.  
 
Con base en lo anterior, Colombia Compra Eficiente, identificó que existe Fabricantes o Desarrolladoras de Software 
que cuentan con varios distribuidores o proveedores autorizados para suministrar este, sin embargo, también puede 
darse el caso que se cuente con un único proveedor autorizado en el territorio colombiano para brindar la solución.  
 
A modo de ejemplo durante la ejecución de instrumento CCE-139-IAD-2020 algunos fabricantes manejaban su 
modelo de negocio de manera indirecta mediante distribuidores autorizados como fue el caso, de Google, Microsoft 
y Oracle y otros lo distribuían directamente como ESRI y SAP. 

 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/iadsda-de-software-
por-catalogo-ii 
 
2.5  ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
Con el fin de conocer la forma en que las Entidades Estatales contratan los bienes y servicios de Software, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente- revisó la información de contratación disponible en las 
diferentes plataformas del SECOP (SECOP I, SECOP II y TVEC) en series históricas. Para seleccionar la muestra del 
SECOP, Colombia Compra Eficiente realizó un filtro de los procesos y contratos suscritos por las Entidades Estatales 
para dicho bien y/o servicio durante las vigencias 2022, 2023 y 202422.  
 
La información encontrada por Colombia Compra Eficiente se resume de la siguiente manera a partir del portal de 
Datos Abiertos (https://www.datos.gov.co/browse?q=secop&sortBy=relevance). 
 
ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN DE LAS ENTIDADES ESTATALES 
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Es posible identificar que, pese a que el IAD de Software por Catálogo I no gozó de la obligatoriedad de los Acuerdos 
Marco, esto no impidió que en valor superará a los procesos adelantados por fuera de la TVEC, es así como se 
evidencian los beneficios que las diferentes Entidades encuentran en el uso de los mecanismos de agregación de 
demanda. 
 
CONTRATACIÓN EN EL SECOP I Y SECOP II 
 
A continuación, se expone la tendencia de contrataciones por año en las plataformas SECOP I y II. La muestra fue 
depurada excluyendo de aquellos procesos que, aunque contenían productos de software también incluían otro tipo 
de bienes o servicios. 
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CONTRATACIÓN EN LA TVEC  
 
Colombia Compra Eficiente analizó las ventas realizadas en la primera generación del Instrumento de Agregación de 
Demanda de Software por Catálogo I. 
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En consecuencia, las cifras que arroja la Tienda Virtual del Estado Colombiano -TVEC, muestran un aumento en las 
compras de software por parte de las Entidades Compradoras en el tiempo, lo que permite generar mayor eficiencia 
en los recursos públicos, al lograr agregar mayor demanda. 
 
COMPORTAMIENTO REGIONAL DE LA CONTRATACIÓN.  
 
Se analiza el comportamiento en materia de distribución de la contratación durante el periodo 2022 – 2024* en los 
diferentes departamentos del país dentro del SECOP. Se estima que la participación predominante de lugar de 
ejecución se encuentra en la ciudad de Bogotá que correspondería al 80%. Esto puede entenderse en que la mayoría 
de las entidades gubernamentales se concentran en la Capital. 
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El resto de los departamentos del país tuvo una participación menor al 0.5%. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES ESTATALES 
 

Colombia Compra Eficiente identificó las Entidades Estatales con un mayor gasto en bienes y servicios de Software, 
según la información del (I) SECOP I/II y de la (II) TVEC. 
 

 
 
PRINCIPALES ENTIDADES TVEC (IAD SOFTWARE POR CATÁLOGO I)  
 
Colombia Compra Eficiente identificó las Entidades Estatales con un mayor gasto en adquisición de Software y 
servicios asociados, según la información del SECOP.  
 
Dentro de este conjunto, la siguiente tabla muestra las 10 principales Entidades Estatales que contrataron Servicios 
de Software, el valor de la contratación y número de contratos que suscribieron. 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROVEEDORES 
 
Colombia Compra Eficiente identificó los proveedores que han sido contratados a través de las plataformas del 
SECOP: 
 

 

 
 
De acuerdo con el análisis realizado frente al análisis de la oferta y la demanda, Colombia Compra Eficiente 
establecerá que el Instrumento de Agregación de Demanda de Software por Catálogo se ejecutará a nivel nacional, 
lo cual se establecerá en los documentos del proceso. 
 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
La Entidades Estatales han adquirido bienes y servicios de software a través de diferentes tipos de contratación, 
Colombia Compra Eficiente identificó los siguientes: 
 

 
 
Es importante resaltar que, aunque el Instrumento de Agregación de Demanda de Software por Catálogo en su primera 
generación no era de uso obligatorio por parte de las entidades estatales, el valor transado a través de la TVEC 
corresponde al 67,3% de las adquisiciones totales de software. Lo anterior, permite evidenciar la eficiencia 
administrativa y los beneficios de la agregación de demanda que obtienen las entidades al utilizar los Mecanismos de 
Agregación de Demanda. 
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Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/iadsda-de-software-
por-catalogo-ii 
 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN 

DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El objeto del presente proceso de selección es la “ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 – 
DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 
SISTEMA DINÁMICO DE ADQUSICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-
2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL 
CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II. 
 
3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 

Las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento exigidas para el presente proceso, se encuentran 
establecidas en el INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUSICIÓN 
(IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, Anexo Técnico 3 Suplementos Suite 
Corporativa, el RFI y lo establecido por el Ejército Nacional en el plan de necesidades, el cual fue elaborado de 
conformidad con el Catálogo y Plantillas de TVEC, así: 
 

Consideraciones Descripción de la Entidad Compradora 

¿Aplica limitación Mipyme? 
 
*artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 
1082 de 2015 compra inferior a 
USD $125.000 

NO 

¿Nombre del producto/fabricante a 
adquirir? 

Windows Server 2025 - 1 Device CAL 

Alineación estratégica y descripción 
de la necesidad. 

Las Licencias de Acceso de Cliente (CAL) de Windows Server 2025 es 
una licencia que permite el acceso a los dispositivos conectados a la 
red de la Fuerza ingresar a los servicios de los servidores. 

Funcionalidad requerida de la 
necesidad. 

Permitir el ingreso de los PC al Dominio de la Fuerza, y que los 
usuarios puean acceder a los servicos. 

Infraestructura y tipo de 
infraestructura (virtualizada o 
dedicada), plataformas y software 
requeridos para la necesidad. 

Las Licencias de Acceso de Cliente (CAL) de Windows Server 2025 
seran alojadas en la infraestrectura que la Fuerza tiene dispuesta para 
Microsoft 

Requisitos de gobierno y gestión de 
datos para la necesidad. 

NO APLICA 

Requisitos de seguridad para la 
necesidad. 

NO APLICA 

Requisitos de privacidad para la 
necesidad. 

NO APLICA 

Requisitos de cumplimiento de 
regulaciones para la necesidad. 

Ley 603 de 2000 
Ley 23 de 1982 

Requisitos de interoperabilidad e 
integración para la necesidad 

NO APLICA 
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incluyendo, sin limitarse a, toda la 
información relevante para cada 
uno de los sistemas a integrarse. 

Otros 
LAS LICENCIAS SERAN ENTREGADAS 5 DIAS FIRMADA ORDEN DE 
COMPRA EN EL DOMINIO TENANT admin@ejercito.onmicrosoft.com 

 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD MEDIDA 

1 WINDOWS SERVER 2025 - 1 Device cal Unidad 

 
Las especificaciones anteriormente mencionadas pueden ser consultadas en el INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN 
DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-
SNG-IAD-002-2024, o a través del siguiente enlace: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/iadsda-de-software-por-
catalogo-ii 
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: El tipo de contrato a celebrar es “COMPRAVENTA” 
 
3.2 ORIGEN DEL BIEN 
 
La adquisición de los bienes objeto de este proceso, se encuentra disponible en el mercado nacional y extranjero, por 
lo tanto, en virtud de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, se preferirá la oferta de estos bienes y/o 
servicios de origen nacional en el mercado. 
 
3.3 CLASIFICACION DE LOS BIENES 

 
3.4. CODIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 

El instrumento de agregación objeto de la presente selección, se encuentra codificado en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en los siguientes códigos: 
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4 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 

SOPORTAN SU SELECCIÓN. 
 
4.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

El Decreto 4170 de 2011, articulo 3, numeral 7, estableció entre las funciones de Colombia Compra Eficiente el diseño, 
organización y celebración de los Acuerdo Marco de Precios.  
 
La ley 1150 de 2007, establece que en la selección abreviada para adquirir bienes y servicios de características 
técnicas uniformes las Entidades Estatales pueden usar instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de Acuerdos Marco de Precios. 

 

Colombia Compra Eficiente es la entidad encargada de “diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios 
y demás mecanismos de agregación de demanda” y en consecuencia, es quien debe adelantar los procesos de 
contratación para los Acuerdos Marco de Precios. 
 
Que a Colombia Compra Eficiente le corresponde adelantar el Proceso de Contratación para los Sistemas Dinámicos 
de Adquisición con fundamento en la Ley 2294 de 2023, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 142 de 2023 y el Decreto 
1082 de 2015. 

 

Los Acuerdos Marco de Precios son de uso obligatorio para las entidades de la rama ejecutiva del poder público, en 
el Orden Nacional, que están sometidas al Estatuto General de la contratación de la Administración Publica. Sin 
perjuicio de que los Organismo Autónomos y de las Ramas legislativa y judicial, así como las Entidades Territoriales, 
pueden adherir a los Acuerdos Marco de Precios y en cumplimiento de la Resolución No 2240 del 19 de abril de 2014 
por parte del Ministerio de Defensa, a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones, que 
para el caso del proceso de contratación que nos compete cuyo objeto es la “ADQUISICION DE LICENCIAS 
WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE 
AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR 
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CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS 
PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II, las unidades ejecutoras 
están obligadas a adquirir bienes y/o servicios de características técnicas uniformes, a través de los Acuerdos Marco 
de Precios vigentes, que para estos efectos suscriba Colombia Compra Eficiente. 

 

Decreto 1082 de 2015-artículo 2.2.1.1.1.3.1: 
 

Acuerdo Marco de Precios: contrato celebrado entre uno o más proveedores y Colombia Compra Eficiente, o quien 
haga sus veces, para la provisión a las Entidades Estatales de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes, en la forma, plazo y condiciones establecidas en este. 

 

Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios Uniformes de Común Utilización, así como 
aquellos de Características Técnicas no Uniformes de Común Utilización, por compra por catálogo derivado 
de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de Demanda (Encabezado 
modificado por el artículo 7 del Decreto 142 de 2023) 
 

Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las entidades estatales sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la administración pública están obligadas a adquirir Bienes y Servicios Uniformes y No 
Uniformes de Común Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, 
organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-.  
 

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las entidades territoriales estará 
precedida de un estudio de agregación de demanda, en el que se tendrá en cuenta las particularidades propias de los 
mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las 
Mipymes y evitar en lo posible, la concentración de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que exista la 
respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica.  
 

Parágrafo 1°. Para los fines contemplados en el presente artículo, el uso obligatorio de los Acuerdos Marco de Precios 
organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente por parte de 
las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública se hará de manera 
gradual, teniendo en cuenta las siguientes condiciones:  
 

1. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente como Administradora del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (Secop) permitirá el ingreso a la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC), de acuerdo con las condiciones técnicas de la plataforma y la asignación de nuevos usuarios.  
 

2. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente dispondrá mediante circular, la cual 
publicará en su página web, un plan operativo de despliegue detallado para el ingreso gradual de las entidades, el 
cual contendrá las fechas exactas de ingreso y el desarrollo de un programa de capacitación dirigido a las entidades 
compradoras, plan el cual contemplará, en todo caso, los siguientes parámetros temporales:  
 

a) Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC): i) Las entidades del sector 
central y del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, que a la fecha de expedición del presente 
decreto aún no hayan ingresado; ii) la Rama Judicial; iii) la Rama Legislativa; iv) las entidades del sector central y 
descentralizado del nivel departamental; v) las entidades del sector central y descentralizando de los municipios (o 
distritos) que sean capitales de departamento; vi) las entidades del sector central y del sector descentralizado del 
Distrito Capital; vii) los órganos de control nacionales, departamentales y de ciudades capitales de departamento; viii) 
la Organización Electoral; ix) los órganos autónomos e independientes de creación constitucional que estén sometidos 

mailto:cenactel@buzonejercito.mil.co


ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR EL PROCESO No. 051-CENACTELEMATICA-2025, CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS 
SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE 
ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS 
PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II. 
 

 
 

 
Calle 5 No 15 – 00 Barrio Dos caminos – Facatativá – Cundinamarca.  
Conmutador 4261428 Ext. 39036 
Correo electrónico de la unidad cenactel@buzonejercito.mil.co 
      

               Página 40 de 72 

 

 

 

al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública; x) las Corporaciones Autónomas de que trata la Ley 
99 de 1993 y el artículo 331 de la Constitución Política de Colombia; xi) las entidades del sector central y 
descentralizado de los municipios de categoría 1, 2 y 3; y xii) las Áreas Metropolitanas, las Asociaciones de Municipios 
y las Regiones Administrativas Especiales de que trata la Ley 1454 de 2011.  
 

b) Para el año 2022 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC): i) Las entidades del sector 
central y descentralizado de los municipios de categoría 4, 5 y 6; y ii) los entes de control territoriales que no hayan 
ingresado en el año 2021.  
 

c) Para el año 2022 deberán ingresar las demás Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de la Contratación 
Administrativa, cuya naturaleza jurídica no haya sido descrita en los literales anteriores.  
 

d) La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-deberá ajustar el Plan Operativo para la 
incorporación de una entidad cuando como producto de un análisis técnico y económico de abastecimiento 
estratégico, se evidencie que el ingreso anticipado o posterior de una entidad estatal genera eficiencia en el gasto 
público.  
 

Parágrafo 2°. De conformidad con lo establecido en los literales a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo 1° de este 
artículo, los procesos de contratación adelantados por las entidades estatales allí contempladas para adquirir Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de Bolsas de Productos o Subasta 
Inversa, continuarán su trámite siempre y cuando se haya presentado la carta de intención o la publicación del aviso 
de convocatoria, respectivamente”.  (Modificado por el artículo 8 del Decreto 142 de 2023) 
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.8. Identificación de bienes y servicios objeto de un Acuerdo Marco de Precios o de un 
Instrumento de Agregación de Demanda. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente- periódicamente deberá efectuar Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos Marco de Precios, 
teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes o No Uniformes de Común 
utilización, contenidos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las entidades estatales y la información disponible 
en el sistema de compras y contratación pública.  
 

Las entidades, estatales podrán solicitar a la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
el diseño de Acuerdos Marco de Precios para la adquisición de uno o varios Bienes o Servicios con Características 
Técnicas Uniformes y no Uniformes de Común Utilización.  
 

En este evento, la Agencia deberá estudiar la solicitud, revisar su pertinencia y definir la oportunidad para iniciar el 
Proceso de Contratación para el Acuerdo Marco de Precios o el Instrumento de Agregación de Demanda solicitado. 
(Modificado por el artículo 9 del Decreto 142 de 2023) 
 

Artículo 2.2.1.2.1.2.9 Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el 
catalogo para Acuerdos Marco de Precios, y la entidad estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación 
está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigentes con el cual la entidad estatal pueda satisfacer 
la necesidad identificada. 

 

Si el Catalogo para Acuerdo Marco de Precios contienen el bien o servicio requerido, la entidad estatal de que trata el 
artículo 2.2.1.2.1.2.2 del presente Decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que 
Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos 
establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las entidades estatales no deben exigir las garantías de que trata el 
Titulo III de las Disposiciones Especiales en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdo Marco de Precios, a 
menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario.  
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uso del acuerdo para la satisfacción de la necesidad que aquí se plantea. 
 

4.2 NORMAS APLICABLES 
 

 Constitución Política 

 Código Civil 

 Código de Comercio 

 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 Normas orgánicas del Presupuesto 

 Estatuto Tributario 

 Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” 

 Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública” 

 Ley 1089 de 2006 “Por medio de la cual se regula la adquisición de bienes y servicios destinados a la defensa 

y seguridad nacional” 

 Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 

80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos” 

 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

 Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 

Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones” 

 Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 

de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, 

modificada por la Ley 2094 de 2021 

 Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha 
contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”.  

 Decreto 0175 de 2025 “Por el cual se adoptan medidas tributarias destinadas a atender los gastos del 
Presupuesto General de la Nación necesarios para hacer frente al estado de conmoción interior decretado 
en la región del catatumbo, el área metropolitana de cucuta y los municipios de Rio de Oro y Gonzalez del 
Departamento de Cesar”. (Cuando aplique) 

 Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos 
y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

 Decreto 4741 de 2005 “Prevención y manejo de residuos peligrosos generados en el marco de la gestión 
integral.” 

 Decreto 660 de 2007 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1089 de 2006” (si aplica) 

 Decreto 1471 de 2014 “Por el cual se reorganiza el Subsistema Nacional de la Calidad y se modifica el 

Decreto 2269 de 1993”. 

 Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo 

de Planeación Nacional". 

 Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” 

 Decreto 392 de 2018 "Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con discapacidad" 

 Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) Colombia 
Compra Eficiente. 

 Cartilla de formatos de contratación Tomo I (en lo que resulte aplicable a la normatividad vigente). 

 Guía para la elaboración de Estudios del Sector (G-EES-02) Colombia Compra Eficiente.
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 Directiva permanente de Catalogación No. DIR2014-46 del 23 de diciembre de 2014. 

 Directiva Permanente CGFM No. 154 de 2014 "Políticas de Seguridad de la Información para las Fuerzas 
Militares".  

 Guía Técnica Colombiana-24 de 2015 “SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL REQUISITOS CON 
ORIENTACIÓN PARA SU USO”. 

 Directiva Permanente No. 00221 de 2017 "Lineamientos para el Apoyo de la Seguridad de la Información del 
Ejército Nacional".  

 Resolución 2710 de 2017 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones “Por la cual 
se establecen lineamientos para la adopción del protocolo IPv6”, modificada por la resolución No. 1126 de 
2024 y las demás normas que la modifiquen o aclaren. 

 Directiva permanente 00201 de 2017 “Lineamiento de ciberseguridad y Ciberdefensa para el Ejército 
Nacional” y las demás normas que la modifiquen o aclaren. 

 Directiva permanente 00221 del 27 de diciembre de 2017 "Lineamientos para el apoyo de la seguridad de la 
información del Ejército Nacional" o norma que la modifique. Norma Técnica NTC-ISO-IEC 27001:2013 
Tecnología de la Información. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información. 

 Directiva Permanente No. 000027 de 2019 "Lineamientos para la Protección de la Propiedad Intelectual en 

el Ejército Nacional". 

 Decreto 399 de 2021, "Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., y 
se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" 

 Decreto 310 de 2021, “Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones 

para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 

2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional". 

 Decreto 438 de 2021 “Por el cual se modifica el Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" 

 Decreto 680 de 2021 “Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública” 

 Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación (M-DVRHPC-
05) Colombia Compra Eficiente. 

 Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (CCE-EICP-MA-07 V: 02 
Fecha: 08/11/2024.) de Colombia Compra Eficiente 

 Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la 
Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" 

 Norma ISO 14000 y 14001 

 Resolución 000042 de 2020 DIAN. Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores 
tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de 
factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación. 

 Resolución 7870 de 2022 del Ministerio de Defensa, Por la cual se emite y adopta la Política General de 
Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital, Ciberseguridad y Continuidad de los Servicios 
Tecnológicos en las Unidades Ejecutoras o Dependencias del Ministerio de Defensa Nacional, Policía 
Nacional y entidades adscritas y vinculadas al Sector Defensa y se dictan otras disposiciones. 
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 Decreto 1042 del 21 de junio de 2022, por el cual se realiza la depuración del decreto 1082 de 2015, único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacional 

 Resolución de delegación 4223 del 23 de junio de 2022 emitida por el Ministerio de Defensa Nacional, por la 
cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con 
destino al Ejercito Nacional. 

 Resolución No. 4130 de 16 de junio de 2022 (Manual de Contratación y de Convenios del Ministerio de 
Defensa Nacional). 

  Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023 “Por el cual se modifica la Resolución 4130 de 2022 que 
“expide el Manual de Contratación y de Convenios” 

 Ley Estatutaria No. 2097 del 02 de Julio de 2021 “Por medio de la cual se crea el registro de deudores 
alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones” 

 Decreto 142 del 1 de febrero 2023, “por la cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector administrativo de Planeación Nacional, para promover, el acceso al sistema de 
Compras Públicas de las Mipymes, las Cooperativas y demás Entidades Estatales, se incluye el Título de 
emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones” 

 Ley 2294 de 2023 del 19 de mayo 2023, “Por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026 
“Colombia potencia mundial de la vida”. 

 Decreto No. 1523 del 18 de diciembre de 2024, formalizado por el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, 
“Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025 

 Decreto 0199 del 20 febrero de 2024, emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Por el cual se 
establece el “Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación” Y demás normas concordantes y pertinentes. 

 Decreto 0312 del 6 de marzo 2024, por el cual se modifica el Decreto 2295 de 2023 "Por el cual se líquida 
el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos", y se derogan los Decretos 103 Y 163 de 2024. 

 Guía Para el Manejo de. Ofertas Artificialmente Bajas. en Procesos de Contratación CCE-EICP-GI-27 
Versión: 01 Fecha: 16-12-2024.  

 Decreto No. 1523 del 18 de diciembre de 2024, formalizado por el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, 
“Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025 

 El Decreto 175 de 2025 es un decreto legislativo que se expidió el 14 de febrero de 2025. Este decreto 
establece nuevas medidas tributarias para hacer frente a la crisis en el Catatumbo y otras zonas afectadas 
por la situación de orden público.  

 Manuales Colombia Compra Eficiente 

 Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3
_vf49.pdf 

 Cartilla de Formatos de Contratación del Comando Logístico – Dirección de Adquisiciones (En lo que aplique) 

 Demás Manuales expedidos por Colombia compra eficiente cuando aplique. 
 
Nota: Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana, se presumen 
conocidas por todos los proponentes. 
 

4.2 NORMATIVIDAD SOBRE ESTUDIOS PREVIOS  
 
 

“… Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para 
elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del público 
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durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados para 
cada modalidad de selección:  
 

 La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de Contratación.  

 El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su 
ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del 
proyecto.  

 La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos.  

 El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por 
precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos 
presupuestales en la estimación de aquellos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe 
publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración.  

 Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.  

 El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.  

 Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el proceso de contratación.  

 La indicación de si el proceso de contratación está cobijado por un acuerdo comercial. “ 
 
5. PRESUPUESTO ASIGNADO AL PROCESO DE CONTRATACIÒN Y ANALISIS ECONÓMICO Y AVAL 

TECNICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
5.1 PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCIÓN PLAN DE ADQUISICIÓN 
 

El Gobierno Nacional mediante Decreto No. 1523 del 18 de diciembre de 2024, formalizado por el Decreto 1621 del 
30 de diciembre de 2024, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025, se 
detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”.  
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN- Ejército Nacional, fue realizada por 
el Comando Financiero y presupuestal del Ejército de acuerdo con las necesidades previamente establecidas y 
contempladas en el plan de compras para la vigencia 2025. 
 
El presupuesto total asignado para el presente proceso cuyo objeto es la “ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS 
SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN 
DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-
SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE 
SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II, es por la suma CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($471.537.877,00), respaldado mediante Certificado Disponibilidad Presupuestal No. 14825 del 13 de marzo de 2025, 
expedido por el Jefe de Presupuesto del CENAC TELEMATICA, de acuerdo a la siguiente distribución y rubro 
presupuestal: 
 
 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

REC DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 
UNIDAD 

BENEFICIADA 
VALOR 

A-02-01-01-006-002 10 CSF PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL BAICC $471.537.877,00 

VALOR TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO $471.537.877,00 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 14825 del 13 de marzo de 2025 
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5.2 ANÁLISIS ECONÓMICO DE PROYECCIÓN DE PRECIOS Y CANTIDADES 
 
5.2.1 PRECIOS HISTÓRICOS 
 
Los Acuerdos o convenio Marco de Precio son una herramienta para que el Estado agregue demanda y centralice 
decisiones de adquisición de bienes, obras o servicios para: Producir economía de escala; Incrementar el poder 
de negociación del estado; y Compartir costos y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del 
estado. 
 
El Acuerdo Marco de Precios es un contrato entre un representante de los compradores y uno o varios 
proveedores, que contienen la identificación del bien o servicio, el precio máximo de adquisición, las garantías 
mínimas y el plazo mínimo de entrega, así como las condiciones a través de las cuales un comprador puede 
vincular al acuerdo. Generalmente, los compradores se vinculan a un Acuerdo Marco de Precios mediante una 
manifestación de su compromiso de cumplir las condiciones del mismo y la colocación de una orden de compra 
para la adquisición de los bienes o servicios prevista en el acuerdo. 
 
El comité económico estructurador no tomara precios históricos teniendo en cuenta que el presente proceso se va 
a realizar mediante INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO 
ELECTRONICO EN SECOP II. 
 
5.3 PRECIOS DE MERCADO 
 
Los Acuerdos Marco de Precio son de uso obligatorio para las entidades de la rama ejecutiva del poder público, 
en el Orden Nacional, que esta sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Publica. Sin 
perjuicio de que los Organismos Autónomo y de las Ramas Legislativa y Judicial, así como las Entidades 
Territoriales, puedan adherir a los Acuerdos Marco de Precio, de igual manera es importante mencionar que el 
estudio de mercado ya fue realizado por Colombia Compra Eficiente mediante el proceso de Contratación 
CCENEG-051-01-2021. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el presente proceso se realizará a través del Instrumento de Agregación de 
Demanda Sistema Dinámico de Adquisición (IAD/SDA) de software por catálogo II No. CCE-SNG-IAD-002-2024 
vigente para la “ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 
2025”, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON 
EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II. 

 
COTIZACIONES: 
 
La Entidad compradora debe crear un evento de cotización (RFQ) dirigido los proveedores de la categoría. 
Adjuntado el formato ajustado de “Reto innovador”. La Entidad Compradora deberá dar un plazo mínimo de RFQ 
de TRES (3) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se llevó a cabo la solicitud 
de cotización.  
 
La Entidad deberá establecer la hora de cierre de los eventos de cotización a las 17:00 horas de un día hábil. 
 
Después de enviar la solicitud de cotización (RFQ) a los Proveedores la Entidad Compradora requiere hacer 
cambios que puedan afectar la cotización por cualquier razón, debe editar la solicitud de cotización y reiniciar la 
misma por el tiempo de la cotización (RFQ) antes de la finalización de este para recibir cotizaciones. 
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EVENTO DE COTIZACIÓN  
 
Mediante el evento de cotización RFQ SC - Microsoft No 189256, se realizó invitación a cotizar al presente proceso 
cuyo objeto es la “ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA 
VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO 
DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO 
ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO 
ELECTRONICO EN SECOP II. 
 

 
 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo Información adicional 
Forma de 

pago 
Cantidad 

Precio 
base 

unitario 

Precio total sin 
IVA 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 

Windows 
Server 2025 - 
1 Device CAL 

Standard 

Acuerdos Microsoft: CSP 
GOBIERNO 

Categoria: OPEN VALUE - CSP 
GOBIERNO 

Licencia 2.500 $188.666,00 $471.665.000,00 

PRECIO TOTAL TECHO (BASE) SIN IVA $471.665.000,00 

 

Nota: La adquisición de licencias se encuentra exenta de IVA de acuerdo a lo contemplado en el estatuto tributario 
artículo 477, literal n), que indica: 
 
 Artículo 477: Bienes que se encuentran exentos del impuesto. Están exentos de impuestos sobre las ventas, 
con derecho a compensación. Literal n). Equipos, software y demás implementos de sistemas y comunicaciones 
para uso de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 
 
OFERTAS PRESENTADAS 
 
ALFAPEOPLE ANDINO S.A.S 
 

ALFAPEOPLE ANDINO S.A.S 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total 
Valor 
IVA 

Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 
Windows Server 2025 - 

1 Device CAL 
Standard Licencia 2.500 $184.893,00 $462.232.500,00 $ 0,00 $462.232.500,00 

TOTALES $462.232.500,00 $ 0,00 $462.232.500,00 

 

COLSOF S.A.S 
 

COLSOF S.A.S 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total 
Valor 
IVA 

Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 
Windows Server 2025 - 

1 Device CAL 
Standard Licencia 2.500 $179.799,00 $ 449.497.500,00 $ 0,00 $449.497.500,00 

TOTALES $ 449.497.500,00 $ 0,00 $449.497.500,00 
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COMERCIALIZADORA SERLE.COM 
 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total Valor IVA Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 

Windows Server 
2025 - 1 Device 

CAL 
Standard Licencia 2.500 $179.595,00 $448.987.500,00 $85.307.625,00 $534.295.125,00 

TOTALES $448.987.500,00 $85.307.625,00 $534.295.125,00 

 

COMCEL S.A 
 

COMCEL S.A. 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total Valor IVA Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 

Windows Server 
2025 - 1 Device 

CAL 
Standard Licencia 2.500 $187.321,00 $468.302.500,00 $88.977.475,00 $557.279.975,00 

TOTALES $468.302.500,00 $88.977.475,00 $557.279.975,00 

 

CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE 
 

CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total 
Valor 
IVA 

Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 
Windows Server 2025 - 

1 Device CAL 
Standard Licencia 2.500 $174.610,00 $436.525.000,00 $ 0,00 $436.525.000,00 

TOTALES $436.525.000,00 $ 0,00 $436.525.000,00 

 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S 
 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total 
Valor 
IVA 

Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 
Windows Server 2025 - 

1 Device CAL 
Standard Licencia 2.500 $176.252,00 $440.630.000,00 $0,00 $440.630.000,00 

TOTALES $440.630.000,00 $0,00 $440.630.000,00 

 

NIMBUTECH 
 

NIMBUTECH 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total 
Valor 
IVA 

Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 
Windows Server 2025 - 

1 Device CAL 
Standard Licencia 2.500 $171.735,00 $429.337.500,00 $0,00 $429.337.500,00 

TOTALES $429.337.500,00 $0,00 $429.337.500,00 
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SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA 
 

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total 
Valor 
IVA 

Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 
Windows Server 2025 - 

1 Device CAL 
Standard Licencia 2.500 $183.111,00 $457.777.500,00 $0,00 $457.777.500,00 

TOTALES $457.777.500,00 $0,00 $457.777.500,00 

 

UNION TEMPORAL BGH 2024 
 

UNION TEMPORAL BGH 2024 

Ítem 
Código del 
producto 

Nombre Tipo 
Forma 

de 
pago 

Cantidad 

Precio 
Unitario 

con 
Descuento 

Precio Total Valor IVA Total 

1 
DG7GMGF0PWHT-

0005 

Windows Server 
2025 - 1 Device 

CAL 
Standard Licencia 2.500 $188.666,00 $471.665.000,00 $89.616.350,00 $561.281.350,00 

TOTALES $471.665.000,00 $89.616.350,00 $561.281.350,00 

 

Nota 1: Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra exento de IVA de conformidad con lo 
establecido en el artículo 477, literal n) del Estatuto Tributario, es importante mencionar que, las cotizaciones 
presentadas por las firmas COMERCIALIZADORA SERLE.COM, COMCEL S.A y UNION TEMPORAL BGH 2024, 
fueron allegadas descaminando IVA, las cuales serán analizadas por el comité económico, antes de IVA.  
 
Cotizaciones ordenadas de mayor a menor: 
 

OFERENTE VALOR OFERTADO 

UNION TEMPORAL BGH 2024 ANTES DE IVA                              $471.665.000,00 

COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A ANTES DE IVA                              $468.302.500,00 

ALFAPEOPLE ANDINO S A S $462.232.500,00 

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA $457.777.500,00 

COLSOF S.A.S $449.497.500,00 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS ANTES DE IVA                              $448.987.500,00 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S $440.630.000,00 

CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE $436.525.000,00 

NIMBUTECH S A S $429.337.500,00 

 
VERIFICACION PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
Para la determinación de los Precios Artificialmente Bajos, se tomará como referencia la guía para el manejo de 
ofertas artificialmente bajas en Procesos de contratación establecida por Colombia Compra Eficiente, y el cálculo 
para la determinación del Valor Mínimo Aceptable es el siguiente: 
 

CUANDO SE RECIBEN 5 O MAS OFERTAS: 
 
Calculo de la Mediana: La entidad estatal debe ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta 
en la mitad de la lista. Si el número de oferta es par, debe tomar los dos (2) valores de la mitad, sumarlos y dividirlos 
en dos (2),. 
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El cálculo de la desviación estándar del conjunto corresponderá al resultado de aplicar la siguiente fórmula: 
 
 

 
 
Donde n es el número de ofertas. 

 
 
 
Las ofertas presentadas con valores inferiores al MINIMO ACEPTABLE, se consideran ofertas con Precios 
Artificialmente Bajos, y será requerida su justificación y aclaración por parte del comité económico. 
 

OFERENTE VALOR OFERTADO 

UNION TEMPORAL BGH 2024 ANTES DE IVA                              $471.665.000,00 

COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A ANTES DE IVA                              $468.302.500,00 

ALFAPEOPLE ANDINO S A S $462.232.500,00 

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA $457.777.500,00 

COLSOF S.A.S $449.497.500,00 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS ANTES DE IVA                              $448.987.500,00 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S $440.630.000,00 

CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE $436.525.000,00 

NIMBUTECH S A S $429.337.500,00 

 

VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

MEDIANA $449.497.500,00 

Se requiere justificación y aclaración de presuntos 
precios artificialmente bajos. El valor total ofertado 
se encuentra por debajo del mínimo aceptable. 

PROMEDIO OFERTAS $451.661.666,67 

DEVIACIÓN ESTANDAR $13.691.912,30 

VALOR MINIMA ACEPTABLE $435.805.587,70 

NIMBUTECH S A S $429.337.500,00 

 
De acuerdo con el análisis anteriormente expuesto, el comité económico solicitó aclaración y justificación de 
presuntos precios artificialmente bajos a la firma NIMBUTECH S A S, la cual, mediante oficio de fecha 15 de abril 
de 2025, dio respuesta, concluyendo lo siguiente: 
 

“…De otra parte, manifiesto bajo gravedad de juramento que nuestra propuesta se ha realizado de 
acuerdo con las condiciones del mercado, garantizando sostenibilidad, rentabilidad y sin que se 
presenten riesgos frente al cumplimiento de las obligaciones contractuales del presente proceso de 
selección.  
 
Asimismo, certifico que renuncio a presentar cualquier reclamación con relación al valor ofrecido en 
nuestra oferta durante la ejecución o liquidación del contrato…” 
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SOPORTE RESPUESTA RECIBIDA 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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5.4 AVAL TÉCNICO DE COTIZACIONES  
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VERIFICACIÓN IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR CON EL MENOR PRECIO 
 
El comité económico estructurador procedió a efectuar la verificación de la identificación tributaria en el Registro 
Único Empresarial y Social de las Cámaras de Comercio (RUES), y la consulta del estado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la empresa con el menor precio, así: 
 

 NIMBUTECH S A S 
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5.4.1 VALOR ESTIMADO DE LA ORDEN DE COMPRA Y JUSTIFICACION DE LA MISMA 
 

De conformidad con las condiciones establecidas en la minuta del INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-
SNG-IAD-002-2024, CATEGORÍAS SUITE CORPORATIVA Y SOFTWARE GENERAL, numeral 6.5.3, la entidad 
compradora deberá colocar la Orden de Compra a partir de la Cotización del Proveedor que haya cotizado el 
menor precio total del software y servicios requeridos dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha 
de vencimiento del Evento de cotización (RFQ). 
 

5.5 PROPUESTA PROVEEDOR SELECCIONADO DE MENOR VALOR 
 
Una vez cumplido el plazo para recibir cotizaciones, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.5.2 de la minuta 
del INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE 
SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CATEGORÍAS SUITE CORPORATIVA Y 
SOFTWARE GENERAL, la entidad compradora deberá colocar la Orden de Compra a partir de la Cotización del 
Proveedor que haya cotizado el menor precio total del software y servicios requeridos. 
 
Basado en lo anteriormente expuesto, a continuación, se relaciona la empresa adjudicataria, la cual se ajusta a la 
necesidad planteada por la unidad beneficiaria, de conformidad con el menor valor, cumpliendo el 100% de las 
especificaciones técnicas requeridas de obligatorio cumplimiento, contempladas en el plan de necesidades, ficha 
técnica del INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA y el RFI establecido para el presente proceso. 
 
Nota: La adquisición de licencias se encuentran exentas de IVA de acuerdo a lo contemplado en el estatuto 
tributario artículo 477, literal n), que indica: 
 
 Artículo 477: Bienes que se encuentran exentos del impuesto. Están exentos de impuestos sobre las ventas, 
con derecho a compensación. Literal n). Equipos, software y demás implementos de sistemas y comunicaciones 
para uso de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 
 
Se adjudica a la firma NIMBUTECH S A S, por un valor de CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($429.337.500,00) EXENTO DE IVA, así: 
 

ÍT
E

M
 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

CANTIDAD 

NIMBUTECH S A S 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR IVA 
19% 

VALOR 
TOTAL 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

RUBRO: A-02-01-01-006-002-03-01-01 PAQUETES DE SOFTWARE 

1 
Windows Server 2025 - 1 Device 
CAL 

UNIDAD BAICC 2500 171.735,00 EXENTO 171.735,00 429.337.500,00 

VALOR TOTAL $429.337.500,00 

VALOR TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO $471.537.877,00 

SOBRANTE $ 42.200.377,00 

 
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTO ASIGNADO, VALOR ADJUDICADO Y SOBRANTE 
 

UNIDAD REC RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
TOTAL COMPRA SOBRANTE 

BAICC 
10 

CSF 
A-02-01-01-006-002 

PRODUCTOS DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

$471.537.877,00 $429.337.500,00 $42.200.377,00 

TOTALES $471.537.877,00 $429.337.500,00 $42.200.377,00 
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5.6 CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD POR UNIDAD, RECURSO Y RUBRO 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

N
E

C
E

S
ID

A
D

 CUBRIMIENTO DE LA 
NECESIDAD 

LIMITACIÓN DE LA 
NECESIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA A 
ADQUIRIR 

% 
CANTIDAD 
FALTANTE 

% 

RUBRO: A-02-01-01-006-002-03-01-01 PAQUETES DE SOFTWARE 

1 Windows Server 2025 - 1 Device CAL UNIDAD BAICC 4200 2500 60% 1700 40% 

 
6 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
La ley 1150 de 2017, artículo 2, literal a establecer: 
 
“a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, 
hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de ACUERDOS MARCO DE PRECIOS o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos”. 
 
A su vez, Colombia Compra Eficiente en cumplimiento de las funciones determinadas en el artículo 3 del Decreto 
4170 de 2011, ha celebrado el Instrumento de Agregación de Demanda para la “ADQUISICION DE LICENCIAS 
WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, en cumplimiento del mandato legal 
establecido en el Decreto 1082 de 2015, Art. 2.2.1.2.1.2.9, la entidad procede hacer uso del INSTRUMENTO DE 
AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR 
CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS 
PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II, una vez revisadas y 
aprobadas las especificaciones técnicas contenidas en el instrumento y que se ajustan a la satisfacción de la 
necesidad de la entidad.  
 
De conformidad con la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) 
A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA IAD/SDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO 
II (CCE-SNG-IAD-002-2024), emitida por la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE, numeral 5.2.6, se establece que después de revisadas las cotizaciones, la entidad 
compradora establece cuál es la de menor precio. En caso de tener dudas sobre su contenido, tiene la posibilidad 
de solicitar aclaración por medio del correo electrónico al Proveedor o Proveedores, como cuando la cotización no 
abarque todos los ítems o abarque ítems adicionales a los que la entidad compradora solicitó cotizar. 
 
6.1 CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Para el efecto aplicarán las cláusulas contentivas de los compromisos deberes y obligaciones del contratista, 
adquiridos a través del INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE 
ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO 
ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO 
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ELECTRONICO EN SECOP II, para la “ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE 
CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, por parte de las entidades compradoras de Colombia Compra Eficiente, 
comoquiera que fue la agencia nacional de contratación quien ya definió las reglas y los parámetros de la 
contratación para este objeto. 
 
6.2 OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO 

 
“ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A 
TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO 
ELECTRONICO EN SECOP II. 
 
7 ANÁLISIS DE RIESGOS CONTRACTUALES PREVISIBLES 
 
La Matriz de Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del sistema dinámico de 
adquisición. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, 
cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos. 
 

N
° C

la
se

 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descrip
ción 
(Qué 

puede 
pasar y, 
cómo 
puede 

ocurrir) 

Consecu
encia de 

la 
ocurrenci

a del 
evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

C
at

eg
o

rí
a

 ¿A 
quién 
se le 

asigna
? 

Tratamie
nto/ 

Controles 
a ser 

implemen
tados 

Impacto 
después del 
tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

?
 

Respo
nsable 

por 
implem
entar el 
tratami

ento 

Fecha 
estimad

a en 
que se 
inicia el 
tratami

ento 

Fecha 
estima
da en 
que se 
compl
eta el 

tratami
ento  

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

C
at

eg
o

rí
a

 ¿Cómo 
se 

realiza el 
monitore

o? 

Periodicida
d 

¿Cuándo? 

1 

G
en

er
al

 

E
xt

er
n

o
 

S
el

ec
ci

ó
n

 

E
co

n
ó

m
ic

o
 

Colusió
n en la 
Operaci
ón 
Principal 
del 
Instrum
ento de 
Agregac
ión de 
Demand
a 

El 
Intsrument
o de 
Agregació
n de 
demanda 
no logra 
condicion
es 
competitiv
as; o, se 
generen 
condicion
es de 
deseierto 
del 
proceso 
por 
supuestas 
prácticas 
de los 
proveedor
es.  

3 4 7 
Alt
o 

Colom
bia 

Compr
a 

Eficien
te 

Solidez en 
la 
elaboració
n de los 
document
os que 
hacen 
parte del 
proceso 
de 
selección, 
logrando 
condicion
es 
garantista
s y 
permitan 
la libre 
concurren
cia y 
participaci
ón en el 
mismo, 
que logren 
reflejar la 
realidad 
del sector.   

2 4 6 
Alt
o 

S
í 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e 

En la 
etapa 
previa 

de 
planeaci

ón y 
estructu
ración. 

En la 
adjudic
ación 
del 

Instrum
ento de 
Agrega
ción de 
Deman

ada 

Conocien
do las 
condicion
es 
propias 
del 
sector, 
relación 
oferta/de
manda, 
así como 
la 
atención 
de 
observaci
ones 
realizada
s en las 
diferentes 
etapas 
del 
proceso 
de 
selección. 

Permanente 
hasta la 

presentació
n de 

propuestas.  
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G
en

er
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E
xt
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n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac
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n

al
 

Cesión 
o 
terminac
ión 
anticipa
da del 
Instrum
ento de 
Agregac
ión de 
Demand
a con un 
Proveed
or por 
inhabilid
ad 
sobrevin
iente por 
acumula
ción de 
multas y 
sancion
es del 
proveed
or. 

Disminuci
ón de la 
oferta y la 
competen
cia en la 
Operación 
Secundari
a 

2 4 6 
Alt
o 

Colom
bia 

Compr
a 

Eficien
te y 

Entida
d 

Compr
adora  

Establecer 
condicion
es 
favorables 
para los 
proveedor
es 
recalcand
o las 
oportunida
des y el 
acance 
del 
negocio. 
Ejecución 
adecuada 
de las 
órdenes 
de 
Compra 
para evitar 
sanciones
, multas y 
futuras 
inhabilida
des. 

2 4 5 
Me
dio 

S
í 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e 

En la 
redacció
n de los 
Docume
ntos del 
Proceso 

de 
Contrata

ción 
Operaci

ón 
secunda

ria 

Vencim
iento 
del 

plazo 
del 

Intrum
ento de 
Agrega
ci´n de 
Deman

da 

Verificaci
ón de 
multas y 
sanciones 
en la 
elaboraci
ón de los 
informes 
de 
supervisió
n por 
parte de 
CCE; y de 
las 
Entidades 
Comprad
oras 
como 
superviso
ras de las 
Órdenes 
de 
Compra.  

Permanente 

3 

G
en

er
al

 

E
xt

er
n

o
 

S
el

ec
ci

ó
n

 

E
co

n
ó

m
ic

o
 

Baja 
participa
ción de 
Propone
ntes en 
el 
Instrum
ento de 
Agragac
ión de 
Demand
a.  

Poca 
Competen
cia en la 
operación 
principal 

2 3 5 
Me
dio 

Colom
bia 

Compr
a 

Eficien
te 

Socializaci
ón del 
Instrument
o de 
Agregació
n de 
Demanda 
y sus 
requisitos 
para 
participar 

4 1 5 
Me
dio 

S
í 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e 

Desde 
la 

planeaci
ón del 

Proceso 
de 

Contrata
ción 

A la 
fecha 

de 
cierre 

de 
respue
stas a 

la 
invitaci

ón 

Verificand
o el 
estado, 
consultas 
e 
interesad
os 
inscritos 
en el 
proceso 
de 
selección 
en el 
SECOP 
II. 

Permanente 
durante la 
etapa de 
selección 

4 

G
en

er
al

 

E
xt

er
n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

R
eg

u
la

ci
ó

n
 

Cambio
s en los 
tributos 
y 
arancele
s 
aplicabl
es del 
IAD/SD
A 

Creación 
o 
increment
o en los 
diferentes 
gravamen
es. 
Modifciaci
ón de las 
condicion
es 
económic
as del 
Sistema 
Dinámico 
de 
Adquisició
n.               

2 3 5 
Me
dio 

Colom
bia 

Compr
a 

Eficien
te y 

Entida
d 

Compr
adora  

Estipulaci
ón 
contractua
l que 
permita 
revisar 
precios 
frente a 
modificaci
ones en 
tributos y 
aranceles 
aplicables. 
Así como 
la 
posibilidad 
de realizar 
actualizaci
ones de 
precios en 
la 
ejecución 
del 
Insturment
o de 
Agregació
n de 
Demanda. 

2 2 4 
Baj
o 

si 

Colomb
ia 

compra 
eficient

e 

Durante 
la 

ejecució
n del 

Instrum
ento de 
Agregac
ión de 

Demand
a. 

Termin
ación 
del 

Instrum
ento de 
Agrega
ción de 
Deman

da 

Verificaci
ón de la 
normativi
dad 
aplicable 
en cuanto 
a tributos 
y 
aranceles 
aplicables
. Vía 
actualizac
ión de 
catálogo. 
Revisand
o las 
comunica
ciones y 
requerimi
entos 
realizado 
por los 
proveedor
es. 

Permanente 

mailto:cenactel@buzonejercito.mil.co


ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR EL PROCESO No. 051-CENACTELEMATICA-2025, CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICION DE LICENCIAS 
WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS DEL INTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA 
DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II. 
 

 
Calle 5 No 15 – 00 Barrio Dos caminos – Facatativá – Cundinamarca. 
Conmutador 4261428 Ext. 39036 
Correo electrónico de la unidad cenactel@buzonejercito.mil.co 

              Página 59 de 72 

 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

E
co

n
ó

m
ic

o
 

Varicaci
ón de la 
TRM 

Variables 
macroeco
nomicas 
internacio
nales.                                                                   
Modificaci
ón de las 
condicion
es 
económic
as del 
Instrument
o de 
Agregació
n de 
Demanda, 
aumento o 
disminució
n de los 
costos 
asociados 
a la 
adquisició
n de los 
software 
por el 
proveedor
. 

3 3 6 
Alt
o 

Colom
bia 

Compr
a 

Eficien
te + 

Entida
d 

Compr
adora 

+ 
Provee

dor 

Estipulaci
ón 
contractua
l que 
permita 
revisar y 
ajustar, 
cuando 
sea 
aplicable, 
los precios 
periódica
mente 
frente a la 
variación 
de las 
condicion
es 
económic
as en 
función de 
la TRM.  
 
Revisión 
periódica 
por parte 
de los 
Proveedor
es para 
analizar 
las 
condicion
es que 
pueden 
afectar los 
precios. 
 
Considera
ción por 
parte de 
las 
Entidades 
Copmrado
ras de los 
costos 
adicionale
s que se 
puedan 
derivar de 
las 
variacione
s de la 
TRM en 
las 
compras 
públicas.                                                                                                                                          
Estipulaci
ón 
contractua
l que 
permita 
revisar 
precios 
del 
Catálogo 
frente a 
una 
variación 
superior 
del (+/-) 
10% en la 
variación 
de la TRM. 

4 2 6 
Alt
o 

si 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e + 
Entidad 
Compra
dora + 
Provee

dor 

Durante 
la 

ejecució
n del 

Instrum
ento de 
Agregac
ión de 

Demand
a. 

Termin
ación 
del 

Instrum
ento de 
Agrega
ción de 
Deman

da 

Verifciand
o 
solicitude
s de 
actualizac
ión de 
precios 
enviadas 
por el 
proveedor
, según 
lineamien
tos 
establecid
os 
contractu
almente 
en la 
minuta. 

Permanente 
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E
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o

 

In
te

rn
o

 

E
je

cu
ci

ó
n

 

F
in

an
ci

er
o

s
 

El 
proveed
or no 
realiza 
el pago 
de los 
aportes 
a 
segurida
d social 
y 
parafisc
ales de 
conformi
dad con 
lo 
establec
ido en el 
ordena
miento 
jurídico. 

Afectación 
de la 
prestación 
del 
servicio 
con 
ocación 
del no  
cubrimient
o del 
trabajador 
en el 
marco del 
sistema 
de 
seguridad 
social con 
ocación 
del no 
pago de 
los  
aportes a 
seguridad 
social y 
parafiscal
es de 
conformid
ad con lo 
establecid
o en el 
ordenamie
nto 
jurídico  

3 3 6 
Alt
o 

Colom
bia 

Compr
a 

Eficien
te + 

Entida
d 

Compr
adora 

+ 
Provee

dor 

Suspensió
n temporal 
del 
Catálogo 
de la 
Tienda 
Virtual del 
Estado 
Colombia
no 

4 2 6 
Alt
o 

S
i 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e + 
Entidad 
Compra
dora + 
Provee

dor 

Etapa 
de 

ejecució
n del 

Instrum
ento de 
Agregac
ión de 

Demand
a 

Termin
ación 
del 

Instrum
ento de 
Agrega
ción de 
Deman

da 

La 
Entidad 
Comprad
ora 
deberá 
adoptar 
los 
mecanis
mos 
tendiente
s a 
realizar la 
verificació
n de la 
certificaci
ón 
expedida 
por el 
represent
ante legal 
y-o 
revisor 
fiscal del 
cumplimie
nto del 
pago de 
los  
aportes a 
seguridad 
social y 
parafiscal
es de 
conformid
ad con lo 
establecid
o en el 
ordenami
ento 
jurídico  

Permanente 
durante la 
etapa de 

selección y 
revisión 
mensual 

7 

E
sp

ec
íf

ic
o

 

E
xt

er
n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Interrup
ciones 
en la 
prestaci
ón de 
los 
servicio
s de 
Softwar
e por 
fallas 
atribuibl
es al 
proveed
or 

Indisponib
ilidad de 
los 
servicios 
de 
Software 
por la 
Entidades 
Comprado
ras 

3 4 7 
Alt
o 

Provee
dor 

Estipulaci
ón 
contractua
l que 
permita la 
aplicación 
de 
descuento
s a los  
Proveedor
es por 
incumplimi
entos 
fuera 
de los 
parámetro
s y niveles 
de 
servicio 
ofertados 
por el 
proveedor
, 
estipulació
n 
contractua
l de 
multas y 
sanciones 
al 
Proveedor 

2 2 4 
Baj
o 

S
i 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e 

En la 
redacció

n 
de los 

Docume
ntos 
del 

Proceso 

Vigenci
a del 

Instrum
ento 
de 

Agrega
ción 
de 

Deman
da 

Mediante 
la 
supervisió
n de cada 
orden de 
compra.  

Permanente 
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E
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O
p
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io
n

al
 

Interrup
ciones 
en la 
prestaci
ón 
de los 
Servicio
s de 
Softwar
e por 
causas 
atribuibl
es a la 
Entidad 
Compra
dora o 
proveed
or 

Indisponib
ilidad de 
los 
Servicios 
de 
Software 
requeridos 
por las 
Entidades 
Comprado
ras.          
Falta de 
planificaci
ón por 
parte del 
proveedor 
para la 
implement
ación del 
Software.     
Posible 
afectación 
para el 
inicio del 
funcionam
iento del 
Software. 
Posible 
afectación 
de los 
Procesos 
de la 
entidad 
comprado
ra 

3 4 7 
Alt
o 

Provee
dor 

Estipulaci
ón 
contractua
l que 
establezc
a la 
implement
ación de 
un 
cronogra
ma para el 
inicio de 
operación 
del 
Software 
por parte 
de la 
entidad 
comprado
ra 

2 2 4 
Baj
o 

S
i 

Entidad 
Compra
dora + 
Provee

dor 

En la 
etapa 
previa 

de 
planeaci

ón y 
ejecució
n de la 
orden 

de 
compra 

Vencim
iento 
de la 
orden 

de 
compra 
genera
da en 

el 
IAD/SD

A 

Mediante 
la 
supervisió
n de cada 
orden de 
compra.  

Permanente 

9 

E
sp

ec
íf

ic
o

 

E
xt

er
n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Dificulta
des y 
retrasos 
en la 
entrega 
inicial de 
los 
bienes o 
servicio
s de 
Softwar
e por 
causas 
atribuibl
es al 
Proveed
or. 

Indisponib
ilidad de 
los 
Servicios 
de 
Software 
para las 
Entidades 
Comprado
ras. 

3 2 5 
Me
dio 

Provee
dor 

Estipulaci
ón 
contractua
l que 
establezc
a tiempos 
de 
aprovision
amiento 
de los 
Servicios 
de 
Software.  

2 2 4 
Baj
o 

S
i 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e 

En la 
redacció

n 
de los 

Docume
ntos 
del 

Proceso 

Vigenci
a del 

Instrum
ento 
de 

Agrega
ción 
de 

Deman
da 

Verificand
o 
solicitude
s de 
Entidades 
Comprad
oras 
relaciona
das con 
demoras 
en 
la entrega 
del 
servicio. 

Permanente 
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1
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T
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n
o

ló
g
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o

s
 

Obsoles
cencia 
tecnológ
ica de 
los 
bienes y 
servicio
s de 
Softwar
e e 
interrup
ción del 
servicio 

Disponibili
dad 
limitada 
de nuevos 
Servicios 
de 
Software 
para las 
Entidades 
Comprado
ras.        
Falta de 
soporte en 
el 
Software  
Falla en el 
Software.  
Ataque 
cibernétic
o al 
Software 
adquirido 
por la 
entidad 
comprado
ra. 
Obsolesce
ncia 
tecnológic
a de los 
equipos 
tecnológic
os de la 
entidad 
comprado
ra.                                            
Posible 
afectación 
en la 
operación 
de las 
entidades 
comprado
ras. 
Posible 
aplicación 
de multas 
o 
sanciones
, esta no 
aplica si 
las fallas 
son de los 
equipos 
de la 
entidad 
comprado
ra.                 
Posible 
afectación 
en la 
imagen de 
las 
entidades 
comprado
ras.      
Falta de 
planificaci
ón por 
parte de la 
entidad 
comprado
ra para el 
funcionam
iento del 
Software. 

3 4 7 
Alt
o 

Colom
bia 

Compr
a 

Eficien
te + 

Entida
d 

Compr
adora 

+ 
Provee

dor 

En la 
etapa 
previa de 
planeació
n y 
ejecución 
de la 
orden de 
compra.    
Estipulaci
ón 
contractua
l que 
permita la 
inclusión 
de nuevos 
Servicios 
de 
Software 
en los 
catálogos 
de los 
proveedor
es. 

3 4 7 
Alt
o 

S
i 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e + 
Entidad 
Compra
dora + 
Provee

dor 

En la 
redacció

n 
de los 

Docume
ntos 
del 

Proceso 

Al 
vencim
iento 
de la 
orden 

de 
compra 
genera
da en 

el 
IAD/SD

A 

Revisand
o las 
solicitude
s de 
Entidades 
Comprad
ora y 
Proveedo
res de 
inclusión 
de 
nuevos 
Servicios 
de 
Software 
en los 
catálogos 

Permanente 
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Falta de 
implement
ación por 
parte de la 
entidad 
comprado
ra de 
acciones 
correctiva
s o 
solicitudes 
por parte 
del 
proveedor                

1
1 

G
en

er
al

 

E
xt

er
n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Demora
s en la 
radicaci
ón de 
las 
facturas 
por 
parte 
del 
Proveed
or, que 
se 
pueden 
present
ar por 
cambios 
en la 
facturaci
ón 
electróni
ca .  

No 
cumplimie
nto de los 
requisitos 
establecid
os en la 
minuta 
contractua
l.                                    
Inconveni
entes en 
la 
consecuci
ón de los 
soportes 
para la 
radicación 
de 
facturas.                                   
Afectación 
del flujo 
de caja 
del 
Proveedor
.                                         
Afectación 
en la 
ejecución 
presupues
tal por 
parte de 
las 
entidades 
comprado
ras 

2 3 5 
Me
dio 

Provee
dor 

Estipulaci
ón 
contractua
l que 
establece 
los 
requisitos 
para el 
pago de 
las 
Facturas.  
Realizar 
las 
actividade
s de 
supervisió
n propias 
del 
contrato 

2 2 4 
Baj
o 

N
o 

Entidad 
Compra
dora + 
Provee

dor 

En la 
planeaci
ón del 

Proceso 
de 

Contrata
ción. 

Al 
vencim
iento 
de la 
orden 

de 
compra 
genera
da en 

el 
IAD/SD

A 

Revisión 
por parte 
del 
Proveedo
r del pago 
de las 
facturas 
por parte 
de la 
entidad 
comprado
ra. 
Revisand
o 
informaci
ón 
suministr
ada por 
los 
Proveedo
res. 

Permanente
/Mensual 
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1
2 

G
en

er
al

 

E
xt

er
n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
es

 

Demora
s en el 
pago de 
facturas 
al 
proveed
or por 
parte de 
las 
entidade
s 
compra
doras. 

Cambio 
de fecha 
de cuenta 
maestra 
(Ventanilla 
de pago). 
Cambios 
administra
tivos al 
interior de 
la entidad 
comprado
ra. 
Demora 
en entrega 
de 
soportes 
por parte 
del 
Proveedor
.   Demora 
en la 
ejecución 
de la 
orden de 
compra 
por parte 
del 
proveedor
.                                  
Afectación 
en la 
ejecución 
presupues
tal de las 
entidades 
comprado
ras.                            
Afectación 
del flujo de 
caja del 
Proveedor
.    

2 3 5 
Me
dio 

Entida
d 

Compr
adora 

+ 
Provee

dor 

Realizar 
las 
actividade
s de 
supervisió
n propias 
del 
contrato.                      
Estipulaci
ón 
contractua
l que: 
Establece 
los 
requisitos 
para el 
pago de 
las 
facturas.                                         
Permite al 
Proveedor 
suspender 
el servicio 
de 
software. 
Establezc
a los 
plazos de 
pago y 
mecanism
os de 
apremio 
para el 
pago 
oportuno 
por parte 
de la 
entidad 
comprado
ra. 

2 2 4 
Baj
o 

N
o 

Colomb
ia 

Compra 
Eficient

e + 
Entidad 
Compra
dora + 
Provee

dor 

Etapa 
de 

ejecució
n del 

IAD/SD
A 

Al 
vencim
iento 
de la 
orden 

de 
compra 
genera
da en 

el 
IAD/SD

A 

La 
Entidad 
Comprad
ora 
deberá 
adoptar 
los 
mecanis
mos 
tendiente
s a 
realizar la 
verificació
n de la 
certificaci
ón 
expedida 
por el 
represent
ante legal 
y-o 
revisor 
fiscal del 
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8 GARANTIAS CONTRACTUALES 
 
De conformidad con lo establecido en la cláusula 15.2 Garantía de Cumplimiento a Favor de las Entidades 
Compradoras, de la Minuta del presente INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA 
DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, 
CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL 
CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II, para la “ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 
– DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”. 
 
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos 
en la siguiente tabla: 
 

 
 

El amparo de calidad del servicio deberá solicitarse por parte de la Entidad Compradora cuando la orden de compra 
cuente con servicios.  
 
El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la Orden de 
Compra.  
 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra.  
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Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que 
la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. En todo caso de conformidad con el Decreto 1082 
de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.  
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor deberá ajustar la 
suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la tabla de esta 
sección después de haber sido afectada. 
 

Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano a los 
Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías dentro de los plazos señalados en 
esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en debida forma, en caso tal que así lo considere 
pertinente. 
 
9 PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA 
 
Conforme a lo contemplado en el Anexo 2 – Anexo Técnico Especificaciones y Fichas Técnicas del IAD/SDA de 
Software por Catálogo II, numeral 4.1 Zonas y Tiempos de Entrega, a continuación, se establece: 
 
Una compra a través del presente IAD/SDA se puede dar en dos escenarios.  
 
A. Cuando la orden de compra solo incluye productos de software que no requieren ningún servicio 

complementario. Se entenderá efectivamente entregado (i) cuando se perfeccionen los requisitos legales de 
la orden de compra y (ii) posteriormente sean suministradas de manera inmediata las licencias, claves o 
cuentas, el aprovisionamiento en plataforma o cualquier requerimiento adicional para que la entidad 
compradora pueda instalar, acceder y hacer uso del software. 
 

B. Cuando la orden de compra incluye productos de software y servicios complementarios. Un servicio es 
efectivamente prestado cuando el Proveedor lo pone a disposición de la Entidad Compradora en las 
condiciones técnicas establecidas en los anexos, aun si la Entidad Compradora no usa el servicio.  

 
Los tiempos de entrega se definen de acuerdo con la modalidad de operación, los mismos son tenidos en cuenta 
de acuerdo con las características de los bienes y servicios. 
 
4.1.1 Entrega de productos de Software  
 
En los casos en los cuales la Entidad Compradora adquiere únicamente el producto de software y que no requiera 
de ningún servicio complementario, serán entregados de manera inmediata una vez se perfeccionen los requisitos 
de la Orden de Compra, aceptados por la Entidad Compradora y por el Proveedor para su entrega.  
 
Una vez que el software es desplegado en donde determine la Entidad Compradora, se le entrega el acceso ya 
sea por medio de:  
 

(i) Un usuario y contraseña al portal de administración,  
(ii) (ii) Una conexión por medio de un canal dedicado,  
(iii) Una conexión por medio de una VPN,   
(iv) Entregando los códigos de activación para las licencias que se descargan a través de la página web 

del proveedor, o   
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(v) El medio por el cual el proveedor de Servicios de Software considere adecuado para la entrega del 
derecho de acceso o uso.   

 
La supervisión a cargo de la Entidad Compradora, la cual puede utilizar las herramientas de monitoreo que tenga 
a su alcance para calcular los parámetros de funcionamiento periódicamente. 
 
9.1  TIEMPO DE EJECUCIÓN.  
 

DESCRIPCIÓN  FECHA DE EJECUCIÓN  

ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS 
SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA 
VIGENCIA 2025. 

El plazo de ejecución será a partir del 22 de abril de 2025 
hasta el 15 de mayo de 2025. 

 
9.2 LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO.  
 

OBJETO LUGAR DE ENTREGA 

ADQUISICION DE LICENCIAS WINDOWS 
SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 
2025. 

Los bienes y/o servicios objeto del contrato se deben 
entregar en las instalaciones del Batallón de 
Interoperabilidad de Comunicaciones y Computación 
(BAICC),  en la carrera 59 No. 26-50  donde se 
encuentra ubicado el datacenter principal del Ejército 
Nacional y  cuyo Centro de Costos es: 3S78006798. 

 
10 FORMA DE CONDICIONES DE PAGO 
 
FACTURACIÓN Y PAGO INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE 
ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II NO. CCE-SNG-IAD-002-2024 – MINUTA 
CLÁUSULA 11: 
 
Una adquisición a través del presente IAD/SDA se puede dar en dos escenarios. 
  
A. Cuando la orden de compra solo incluye productos de software que no se enmarcan ni requieren ningún 

servicio. Se entenderá efectivamente entregado (i) cuando se perfeccionen los requisitos legales de la orden 
de compra y (ii) posteriormente sean suministradas de manera inmediata las licencias, claves o cuentas, el 
aprovisionamiento en plataforma o cualquier requerimiento adicional para que la entidad compradora pueda 
instalar, acceder y hacer uso del software. 

 
B.  Cuando la orden de compra incluye productos de software que se enmarcan o requieren servicios. Un 

servicio es efectivamente prestado cuando el Proveedor lo pone a disposición de la Entidad Compradora en 
las condiciones técnicas establecidas en los anexos, aun si la Entidad Compradora no usa el servicio.  

 
El Proveedor puede facturar el Software por catálogo adquirido de la siguiente manera: i) Periódicamente o, ii) De 
contado, dependiendo de las condiciones del producto adquirido en los términos señalados en el Catálogo. Para 
las dos formas de pago descritas, el Proveedor deberá facturar los productos adquiridos de conformidad con el 
consumo prestado o las obligaciones monetarias adquiridos en el período. 
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El Proveedor, de acuerdo con las disposiciones tributarias, deberá realizar el manejo de las facturas electrónicas 
según la Resolución 042 de 2020 y la regulación aplicable, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago: 
  
(i) Factura debidamente diligenciada, conforme con los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario. 
 
(ii)  De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) acuerdan que el 

Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá pagar las sumas pactadas dentro de 
los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la aceptación de la factura la cual debe estar debidamente 
elaborada, documentada (se refiere a todos los soportes exigidos por la Entidad Compradora para el trámite). 
Al ser un trámite realizado entre la Entidad Compradora y el Proveedor, Colombia Compra Eficiente no será 
parte en este aspecto. 

 
(iii)  Certificado suscrito por el representante legal o el revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a 

paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. 

 
(iv)  Los demás documentos requeridos por la Entidad Compradora que hagan parte de su Sistema de Gestión de 

Calidad o de Control Interno para el procedimiento de pagos a terceros.  
 
El Proveedor debe publicar una copia de la factura en la Tienda Virtual del Estado Colombiano dentro de los ocho 
(8) días hábiles siguientes a la fecha de su presentación. 
  
En caso de que la Entidad Compradora solicite entregas parciales, deberá acordarlo con el proveedor y definir los 
pagos parciales y proporcionales a que haya lugar. El Proveedor deberá presentar con cada entrega la factura 
correspondiente. 
  
Las Entidades Compradoras deben aprobar o rechazar la factura dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
su presentación. Una vez aprobadas, las Entidades Compradoras deben pagar las facturas dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes. Si al realizar la verificación completa de una factura se establece que esta no 
cumple con la totalidad de los requisitos, la Entidad Compradora solicitará las correcciones al Proveedor dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al rechazo; el término de treinta (30) días calendario empezará a contar a 
partir de la aprobación de la nueva factura. 
  
La Entidad Compradora deberá entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de descuentos y retenciones 
realizados al Proveedor y publicarlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en un plazo no mayor a ocho (8) 
días hábiles siguientes al pago efectivo. 
  
En el evento en que la Entidad Compradora aplique ANS los mismos deben estar incluidos en la factura presentada 
por el proveedor para el mes en que se afectó el ANS. 
  
En el escenario en el cual, por alguna razón, la Entidad Compradora y el Proveedor acuerden la terminación 
anticipada de la Orden de Compra, la Entidad Compradora realizará el pago de los productos y servicios a las 
mismas efectivamente entregados o prestados. 
 
CONDICIONES FORMALES DE LA FORMA DE PAGO CENAC TELEMATICA: 
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EL MDN - EJERCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE TELEMATICA se compromete 
a cancelar el valor de la Orden de Compra resultante, cuyo objeto es la “ADQUISICION DE LICENCIAS 
WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE 
AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR 
CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y LOS 
PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II, de acuerdo a la siguiente 
distribución, rubro y uso presupuestal: A-02-01-01-006-002- “PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL”, 
expresado al máximo nivel: A-02-01-01-006-002-03-01-01 PAQUETES DE SOFTWARE, Recurso 10 CSF de la 
siguiente forma: 
 
UNICO PAGO: Equivalente al cien por ciento (100%) del valor total de la Orden de Compra resultante, mediante 
abono en cuenta dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega a satisfacción de los bienes relacionados 
en el objeto contractual, previo cumplimiento de los trámites administrativos correspondientes:  
 

1. Acta recibo a satisfacción del servicio suscrita por el supervisor del contrato, el comité técnico evaluador 
y representante del contratista.  

2. Emisión de factura electrónica (como se establece la resolución 000042 de 2020 DIAN). 
3. Entrada Almacén 
4. Informe del supervisor Verificación por parte del MDN-EJERCITO-CENAC-TELEMATICA del 

cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y demás requerimiento de ley.  
5. Emisión soporte pago del impuesto de timbre por parte del contratista para contratos con cuantías 

determinadas (teniendo en cuenta el decreto legislativo 0175 del 14 de febrero de 2025 y el artículo 519 
del estatuto tributario y circular externa 010 del Ministerio de Hacienda), se recomienda consultar el 
documento "Instructivo de transferencia electrónicas PSE DTN recaudo impuesto timbre”, donde se 
especifican los pasos a seguir. (Cuando aplique) 
Link de acceso directo al PSE 
https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/ShowTicketOffice.aspx?ID=13299 
Link de Acceso a los instructivos: 
https://www.minhacienda.gov.co/es/tesoro-nacional/operaciones-tesoro-nacional/instructivos-recaudos-
bancos-comerciales 

6. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 
Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC).  

7. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
8. Verificación por parte del MDN-EJERCITO-CENAC-TELEMATICA del cumplimiento del contratista del 

pago de aportes parafiscales y demás requerimiento de ley. 
 
Nota: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el pago 
se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 
 
PROCEDIMIENTO PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA SIIF NACIÓN 1, 
 
 Para la emisión de la Factura Electrónica el contratista deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
establecidos. 
 

1. Proveedor/contratista registrado en SIIF Nación  

                                                           
1 Fuente de información: GESTIÓN DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS PROCESO DE RECEPCIÓN SISTEMA DE FACTURA ELECTRÓNICA – SIIF 

NACIÓN 
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2. Que en el RUT del proveedor y/o contratista tenga relacionada la responsabilidad 52 – Facturador electrónico.  
3. En los datos del emisor en el campo de correo electrónico debe registrar el correo en el que requiere que le 

llegue información sobre el proceso de recepción.  
4. Al igual, que debe recomendar registrar en tipo de contribuyente que se encuentra registrado en el RUT.  
5. En datos del Adquirente en el campo correo registre la cuenta de correo que la Administración del SIIF Nación 

ha dispuesto para la recepción de   siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
6. Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas Finales, lo siguiente: #$ luego el código de 

identificación de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o 
cuentadante de caja menor, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, según ejemplo: 
#$15-01-03-082; CONTRATO XXX-2024: XXXXX@buzonejercito.mil.co #$ 

7. El supervisor una vez sea cargada la factura en el sistema SIIF II por parte del proveedor, debe realizar la 
aprobación de la misma teniendo en cuenta el proceso descrito en el manual de modulo recepción-gestión de 
documentos factura electrónica.  

8. El supervisor una vez aprueba la factura, debe realizar el seguimiento a fin de garantizar que esta se encuentre 
en estado ACEPTADA en el sistema SIIF II, para poder verificar el estado debe comunicarse con la sección de 
contabilidad para así se pueda viabilizar el pago, teniendo en cuenta que si la factura no se encuentra en el 
estado anteriormente descrito no se podrá gestionar su pago.  

9. Si al momento de verificación de la factura se hace necesario elaborar una NOTA CRÉDITO o NOTA DEBITO, 
estas deben estar de igual manera en estado ACEPTADA en el sistema SIIF II para proceder al pago.  

10. De no dar cumplimiento a cada uno de los puntos anteriores no se procesarán los pagos 
 

Nota1: PCI= posición del catálogo CENAC TELEMATICA: 15-01-03-082 
 

Nota2; Recuerde diligenciar en la factura de manera clara y detallada, la descripción del bien o servicio ofrecido; 
así mismo y solo en caso de ser necesario, indique alguna modificación o corrección que deba realizar a las notas 
(débito o crédito); por cuanto no es posible borrar, eliminar, ni anular una factura electrónica ya emitida y validada 
por la Dian. 
 
11. SUPERVISION  
 
SUPERVISIÓN. El supervisor del presente contrato es CT. IVONNE XOHARA SARMIENTO ARDILA- 
COMANDANTE COMPAÑÍA “A” ORGÁNICA DEL BATALLÓN DE INTEROPERABILIDAD DE 
COMUNICACIONES Y COMPUTACIÓN  (o quien hagas sus veces debidamente encargado), quien fue nombrado 
mediante Resolución No. 2025186000023815 del 01 de abril de 2025, Teléfono: 3138852038 Correo: 
ivonne.sarmiento@ejercito.mil.co,  - El MDN- EJERCITO NACIONAL-CENAC TELEMÁTICA, tendrá el derecho 
de supervisar el desarrollo y ejecución del contrato, lo que le permitirá acceder sí así lo desea, en cualquier 
momento a las instalaciones físicas en las que se lleven a cabo las diferentes fases del contrato, y a los 
documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a cargo del MDN- 
EJERCITO NACIONAL-CENAC TELEMÁTICA, un compromiso de confidencialidad sobre la información a la que 
tenga acceso, la que se entiende asumida por el MDN- EJERCITO NACIONAL - CENAC TELEMÁTICA, con la 
firma del presente contrato, dentro de las limitaciones que para el efecto le establezca la ley. El CONTRATISTA 
no podrá oponer derechos de autor o acuerdos de confidencialidad internos o con terceros que limiten o impidan 
que el M MDN- EJERCITO NACIONAL-CENAC TELEMÁTICA o su designado accedan a la información del 
CONTRATISTA para el ejercicio de sus facultades de supervisión y control. El MDN- EJERCITO NACIONAL 
CENAC TELEMÁTICA ejercerá las actividades de supervisión y control de la ejecución del contrato que le 
corresponden, directamente o a través de terceros, y tendrá las siguientes facultades básicas:  
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a. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución del 
presente contrato. El CONTRATISTA está obligado a suministrar la información solicitada inmediatamente, a 
no ser que se convenga un plazo cuando la naturaleza de la información exigida así lo requiera. 

b. Verificar directamente o a través de terceros que el CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución del 
presente contrato según los términos en los que se ha convenido, y requerir al CONTRATISTA para que corrija 
los incumplimientos.  

c. Realizar las pruebas que considere necesarias para verificar que los bienes cumplan con las características 
técnicas y funcionales exigidas en el presente contrato.  

d. Aprobar o improbar, en los términos y con los efectos previstos en este contrato, las labores desarrolladas, 
verificar mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el MDN- EJERCITO NACIONAL--
CENAC TELEMÁTICA, considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato y verificar que su 
resultado se adecue a los términos del presente contrato. 

e. En caso de terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo de las partes, adelantar las labores 
pertinentes para determinar el valor de las compensaciones mutuas. 

f. El MDN- EJERCITO NACIONAL-CENAC TELEMÁTICA no ejercerá funciones de control de las actividades de 
los subcontratistas, ni de aprobación del resultado de las mismas; sin embargo, en el caso de que el 
CONTRATISTA adelante actividades que le son propias a través de subcontratistas, deberá disponer, bajo su 
costo, de su propio equipo de interventoría o control de calidad, que estará obligado a suministrar a satisfacción 
del MDN- EJERCITO NACIONAL -CENAC TELEMÁTICA, la información que le requiera. 

g. En general, vigilar y controlar que el CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones para el normal desarrollo y 
ejecución del presente contrato. 

h. Tendrá las siguientes facultades en particular:  
 

1.) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total de los bienes objeto del presente contrato.  
2.) Rechazar los bienes que a su criterio no cumplan las especificaciones técnicas descritas en el presente 

contrato.  
3.) Rendir informes mensuales o cuando lo considere necesario, al MDN- EJERCITO NACIONAL-CENAC 

TELEMÁTICA director sobre el avance y ejecución del contrato.  
4.) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato.  
5.) Exigir el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes. 
6.) Atender y resolver en coordinación con el MDN- EJERCITO NACIONAL -CENAC TELEMÁTICA todas las 

consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o aclaraciones y complemento en las especificaciones 
técnicas.  

7.) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad con 
lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1º de la Ley 828 de 2003. (En los casos 
que aplique, de acuerdo con el Decreto 1828 de fecha 27 de agosto de 2013). 

8.) Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato.  
 
12. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

 
Remitirse a las cláusulas 6 Obligaciones de la Entidad Compradora, Clausula 7 Obligaciones de los proveedores, 
Clausula 8 Obligaciones de Colombia Compra Eficiente, del Instrumento de Agregación de Demanda para la 
adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-SNG-IAD-002-2024.  
 
13. ACUERDOS COMERCIALES 
 
En referencia a la modalidad de contratación a través de la utilización de los acuerdos marcos de precios que para 
el presente proceso corresponde al Instrumento de Agregación de Demanda para la “ADQUISICION DE 
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LICENCIAS WINDOWS SERVER 2025 – DEVICE CAL PARA LA VIGENCIA 2025”, A TRAVÉS DEL 
INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) DE 
SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP II, se 
tiene como análisis la cobertura de acuerdos comerciales estipulados en los estudios previos que soporta el 
acuerdo. 
 

14. ANEXOS 
 

 Certificado Disponibilidad Presupuestal No. 14825 del 13 de marzo de 2025. 
 Cotizaciones. 
 Aval técnico, Evaluación técnica y evaluación económica 
 Copia Minuta INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024 
 
 
 

Teniente Coronel JHON WALTER QUIROGA LONDOÑO 
Gerente de Proyecto. 
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